1/44



ACTA Nº 1146

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 11 DE AGOSTO DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………...

CONCEJALES AUSENTES: …………………………………………………………….

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...…

HORA DE INICIO: 20: 14 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 23: 21 hs. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas catorce minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del 11 de Agosto de 2025. Orden del día, invitamos al Concejal Guarch a izar la Bandera. ……………………………………………………………...

PUNTO 1

TRATAMIENTO DE LAS ACTAS N° 1143 Y N°1144.

Presidente de Marcos: Punto N° 1, del Orden del día, tratamiento de las Actas N°1143 y N° 1144. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………………………...

[bookmark: _Hlk207715634]PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

Presidente de Marcos: Punto N° 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 43/2025

[bookmark: _Hlk206576891]Secretaria: Expediente N° 43/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Impone el nombre de “Circuito Juan María Traverso” al circuito semipermanente ubicado en las Rutas Provinciales N° 46, N° 51 y el Acceso a la ciudad de 25 de Mayo, lugar histórico de competencias automovilísticas. Ordenanza. Artículo 1º: Impóngase el nombre de “Circuito Juan María Traverso” al circuito semipermanente de la ciudad de 25 de Mayo, lugar histórico de competencias automovilísticas y sitio del primer triunfo en Turismo Carretera del mencionado piloto, cuyo recorrido del Circuito se encuentra ubicado en parte del trayecto que corresponde a las Rutas Provinciales N° 46, N° 51 y el Acceso a la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a exceptuar el cumplimiento del plazo exigido en la Ordenanza N°2749/2003, con el objetivo de disponer del nombre propuesto en la presente Ordenanza a partir de su promulgación. Artículo 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través del área que designe y con los permisos pertinentes a las autoridades correspondientes, proceda a la señalización adecuada del circuito con el nombre designado en la presente Ordenanza, incluyendo cartelería visible en los puntos de acceso y sectores representativos del trazado. Artículo 4º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 5º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 4 de Agosto de 2025, Visto: El presente Expediente N° 43/2025, proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo con el objetivo de imponer el nombre de “Juan María Traverso” al histórico Circuito Semipermanente de la ciudad de 25 de Mayo, donde se han desarrollado competencias automovilísticas del Turismo Carretera, y Considerando: Que, el circuito tenía su recorrido por tres tramos que corresponden a las Rutas Provinciales N° 46, N° 51 y del Acceso a la ciudad de 25 de Mayo. Que, se propone ampliar el presente proyecto de Ordenanza, otorgándole un nombre a cada tramo, y de esta manera también poder homenajear a más personalidades destacadas del ambiente del Turismo Carretera. Que, “Emilio Oscar Parisi” nació el 20 de Agosto de 1938 en 25 de Mayo (BA), y falleció el día 11 de Marzo 2024 a los 85 años. Que, el Sr. Emilio Oscar Parisi, fue piloto, que compitió en el Turismo Carretera en la década del 70. Que, debutó en el año 1970 en el TC con un Torino con el que corrió ayudado por una peña local hasta el año 1974, luego de una ausencia volvió a la categoría para correr y subirse al podio en aquella memorable carrera nocturna para no ganadores en el autódromo porteño. Que, culminó su actividad deportiva en una categoría zonal siendo respetado por cada uno de los pilotos que compartían la grilla con este verdadero “prócer” de 25 de Mayo. Que, “Pedro María Astigarraga” fue el primer Presidente del Auto Club 25 de Mayo durante dos años, siendo designado el día 22 de Julio de 1965. Que, el Auto Club 25 de Mayo es una Institución pionera en la práctica del automovilismo en el Partido de 25 de Mayo. Que, realiza carreras automovilísticas, de motos y de karting en el predio ubicado entre las Rutas Provinciales N° 46 y N° 51. Que, en el año 2025 la Institución está cumpliendo 60 años de su fundación, y en el marco de los eventos a realizarse, se considera oportuno destacar a su primer Presidente, imponiendo su nombre a un tramo del histórico Circuito Semipermanente. Que, “Antonio Lizeviche y Víctor Emilio Galíndez” fallecieron trágicamente el 26 de Octubre de 1980 en el Circuito Semipermanente de la ciudad de 25 de Mayo, Que, la tragedia se hizo presente en el circuito semipermanente de 25 de Mayo, mientras regresaban caminando a boxes Antonio Lizeviche y Víctor Emilio Galíndez, luego que se rompiera la caja de velocidades del Chevrolet de “Nito” y abandonaran en la primera vuelta, el destino se interpuso. En el sexto giro mientras regresaban caminando a boxes, fueron embestidos por el Ford #71 de Marcial Feijóo. Murieron los dos de manera instantánea. Que, en el actual ambiente automovilístico veinticinqueño existen personalidades que participaron del mundo del automovilismo, y que se han destacado en el Turismo Carretera tanto en el Circuito Semipermanente “Juan María Traverso” como en otros autódromos. Que, estos Veinticinqueños o de la zona pero que se han radicado en 25 de Mayo, han realizado un gran aporte a la comunidad de 25 de Mayo en lo referente al automovilismo, Que, según lo establecido por la Ordenanza N° 2749/2003, referente a imposición de nombres de personas a calles, plazas, paseos y/o sitios públicos, debe haber transcurrido un determinado período desde la fecha de fallecimiento, lo que imposibilitaría imponer nombres de personas que aún están entre nosotros, por tal motivo este Honorable Cuerpo considera oportuno que se puede realizar un reconocimiento, incorporando un proyecto de Resolución, y mencionarlos para que sus nombres trasciendan en toda la comunidad por sus destacadas trayectorias automovilísticas, Que, asimismo, es apropiado que se los invite a participar en el evento a realizarse próximamente en 25 de Mayo, referente al TC en el marco de actos a realizarse por el 60° Aniversario del Auto Club de 25 de Mayo. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación de los siguientes proyectos: Proyecto de Ordenanza. Artículo 1º: Impóngase el nombre de “Juan María Traverso” a todo el Circuito Semipermanente de la ciudad de 25 de Mayo, lugar histórico de competencias automovilísticas y sitio del primer triunfo en Turismo Carretera del mencionado piloto, cuyo recorrido del Circuito se encuentra ubicado en parte del trayecto que corresponde a las Rutas Provinciales N° 46, N° 51 y el Acceso a la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2º: Impóngase los siguientes nombres a los distintos trayectos, incluyendo sus rectas y curvas, que conforman el Circuito Semipermanente “Juan María Traverso” a saber: a) el nombre del ex piloto “Emilio Oscar Parisi” al trayecto del Circuito que corresponde al Acceso “Coronel Juan Isidro Quesada”, desde la “Rotonda La Mulita” hasta el cruce con la Ruta N° 51. b) el nombre del 1° Presidente del Auto Club 25 de Mayo “Pedro María Astigarraga” al trayecto del Circuito que corresponde a la Ruta N° 51, desde el cruce con el Acceso a la ciudad de 25 de Mayo hasta la Rotonda del cruce con la Ruta N° 46. c) los nombres del ex piloto “Antonio Lizeviche” y ex copiloto “Víctor Emilio Galíndez” al trayecto del Circuito que corresponde a la Ruta N° 46, desde la Rotonda del cruce con la Ruta N° 51 hasta la Rotonda “La Mulita”. Artículo 3º: El Honorable Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a exceptuar el cumplimiento del plazo exigido en la Ordenanza N°2749/2003, con el objetivo de disponer de los nombres propuestos en la presente Ordenanza a partir de su promulgación. Artículo 4º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través del área que designe y con los permisos pertinentes a las autoridades correspondientes, proceda a la señalización adecuada del circuito con los nombres designados en los Artículos N° 1 y N° 2 de la presente Ordenanza, incluyendo cartelería visible en los puntos de acceso y sectores representativos de todo el trazado. Artículo 5º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 6º: De forma. Y proyecto de Resolución Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo hace público su reconocimiento a los Sres. Leandro Ferraris y Héctor “Flaco” Moro, que se han destacado por su trayectoria en el automovilismo en Turismo Carretera Nacional, y forman parte de la comunidad del Partido de 25 de Mayo. Artículo 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que en conjunto con las autoridades del Auto Club de 25 de Mayo, tengan a bien realizar una distinción y especial reconocimiento a las personas mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución, en el evento a realizarse los días 29 y 30 de Agosto de 2025, en la ciudad de 25 de Mayo y en el Circuito Semipermanente, destacando su trayectoria en el automovilismo del TC y su gran aporte a la comunidad veinticinqueña. Artículo 3º: Declarar de Interés Legislativo todos los actos a realizarse por el 60° Aniversario de la fundación del Auto Club de 25 de Mayo, que funciona sobre Ruta Provincial 46. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales Rivas, Martínez, Biscione, Guidobaldi y Lobosco Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 6 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura, firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………………………………………....


Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….


Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Bueno, llega por la Comisión de Cultura este pedido de Ordenanza, con la propuesta de llevar el nombre de Circuito “Juan María Traverso” al circuito semipermanente que otrora funcionara acá en esta Localidad, que ya actualmente no, no está en funcionamiento por, por cuanto este tipo de Circuitos eran demasiado peligroso, peligroso sobre todo para, no solamente para los corredores sino también para los vecinos circundantes al, al Circuito, puesto que obviamente estos vehículos van al altísima velocidad y resultan ser una verdadera bomba de tiempo si se salen de pista. De hecho, este Circuito, destinado para el Turismo de Carretera, que una de la categoría mayor del automovilismo de, de Circuitos en aquel momento abiertos y ahora ya directamente se hace en Circuito cerrados, digamos es la máxima categoría de Turismo Carretera en, en el País, hay otros regionales y demás pero bueno, en este caso nos estamos dedicando a este. Llevaría el nombre de Juan María Traverso, por la razón de que precisamente este piloto que después logró muchísima trascendencia, ganó su primer carrera en esta Localidad, y después de esta propuesta, que fue digamos en conjunto con el Auto Club de 25 de Mayo, que precisamente en este año cumple sesenta años de existencia también, y es una entidad señera en el, en este tipo de, de, digamos de justa deportiva como es el automovilismo, bueno, se decidió precisamente tomar este, esta referencia del Circuito semipermanente para de algún modo, rememorar aquellas justas deportiva y a su vez llevar a, bueno de algún modo, homenajear esta, este tipo de competencia, y coinciden ya digo, con el cumpleaños de, del Auto Club. Con la, el aporte de nuestro colega Guidobaldi, además de poner el nombre de Juan María Traverso, estuvimos de acuerdo en que además se tuviera presente algunos de los pilotos o de los competidores de esta misma Localidad, o de personalidades que tuvieran que ver precisamente con, con el automovilismo, para a su vez, mencionarlos en el trazado del Circuito, porque nos parecía una manera también de homenajear a quienes siendo residente de este medio tuvieran su, su homenaje, por caso este, por eso es que se mencionan en la propuesta a Emilio Parisi, que fue un destacado corredor y preparador de motores de este, de este medio, también a la figura de Pedro María Astigarraga, que fue el primer Presidente del Auto Club de 25 de Mayo, y luego tomamos como referencia también, un hecho luctuoso, como fue la, el fallecimiento de Antonio Lizeviche y de Emilio Galíndez, que si bien no eran residentes de este medio, su, su fallecimiento en un hecho, la verdad que increíble porque no estaban corriendo en ese momento, porque habían abandonado la carrera, pero en el año 80, bueno fueron embestidos por el piloto Feijoo, ocasionándole la muerte cuando se dirigían hacia boxes, y obviamente, aclarando que Lizeviche era corredor de Turismo Carretera y que Galíndez era su acompañante en ese momento, de manera que dejamos también referencia a este, a estas dos personas como digamos un elemento más de, a considerar en la historia del Circuito semipermanente. Bien, y después pensamos en homenajear a dos pilotos que también participaron en Turismo Carretera, como lo que fueron Leandro Ferraris y Héctor “Flaco” Moro, que si bien viven aún y nos pareció que también era un momento oportuno para homenajearlos, y obviamente por eso es lo de la Resolución, por cuanto ya sabemos que no se puede homenajear a alguien que esté en vida por lo menos desde aquí desde el Concejo Deliberante, y o sea, se puede, pero digo, no por Ordenanza, y en este caso, este lo que sugerimos, es precisamente que se les haga un homenaje, una mención o como quieran representarlo desde el Ejecutivo a estas dos pilotos que también tuvieron o fueron parte de las competencias de Turismo Carretera. Así que bueno, simplemente ahora el 30 de Agosto está previsto una serie de, de eventos para llevar adelante ya digo este homenaje a Traverso y también aprovechamos esta oportunidad para saludar a los miembros del Auto Club, y dijimos también a las dos personas que aún viven y que residen en esta Localidad, y que fueron parte de ese tipo de competencia, así que bueno, simplemente para ilustrar un poco sobre esto y desde ya por supuesto para decir que, que apruebo la, la Ordenanza. Gracias. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: Bueno, simplemente para, para apoyar esta Ordenanza seguramente, y como decía el Concejal Rivas, hice un pequeño aporte porque considero que 25 de Mayo ha tenido muy buenos personajes para, para también ser destacados dentro de este semipermanente, personajes como Emilio Oscar Parisi, que no solo corrió, que sino también que fue un gran preparador de esta categoría, que es la más antigua del mundo y la número uno de, de la Argentina. Por ahí bueno, coincidieron mucho en el aporte que yo hice de, de al menos no solo que llevara el nombre de Juan María Traverso, que para mí tendría que haber sido como dije de alguien local, pero sí bueno, se pudo de alguna manera que una de las rectas lleve su nombre, que la otra recta lleve el nombre de, del primer Presidente del Auto Club, y un justo reconocimiento a Lizeviche y Galíndez, que han perdido la vida en este Circuito. Y en cuanto al proyecto de Resolución, también me parece muy válido, más allá de que bueno, uno sí alcanzó a correr en este Circuito y el otro no, Leandro Ferraris ya cuando empezó su carrera deportiva en el TC, ya no, no se corrían semipermanentes, solamente en Autódromo, pero bueno, hizo su, su pasada por la categoría más interesante de la Argentina, así que bueno, de alguna manera están representadas la gente de 25 de Mayo, los que han corrido TC, así que mi voto es afirmativo y, y en buena hora que, que se le puede hacer reconocimiento a toda esta gente. Nada más Señor Presidente. ………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………..

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Bueno, para adherir, para mí una excelente idea, porque no solo hay que reconocer a los personajes, a los deportistas que se destacaron, sino a reconocer toda una época que para mí resultó una época de oro 25 de Mayo, con ese Circuito semipermanente, porque no solo se efectuaban competencias desde el Auto Club local, sino que había Auto Club de otras ciudades que venían a realizar sus competencias en el Circuito. Hubo años que se corrieron cinco carreras en el Circuito, con lo cual significaba la presencia de, de muchísima gente, era prácticamente un fin de semana con un 25 de Mayo revolucionado, viernes, sábado y domingo, con la presencia de destacados deportistas a nivel nacional y después todo lo que se compagina detrás de esto, preparadores, equipos, comenzaron a debutar nuevos modelos, comenzaron a debutar nuevos, nuevos vehículos como el Torino, que prácticamente Turismo Carretera amanece con la competencia en Chevrolet, Ford, los Dodge y fue el auge del Turismo Carretera en, en, en la Argentina, no hubo Circuito donde pudiera correrse cinco carreras en el año, o sea que todo el mundo venía a pedir el Circuito de 25 de Mayo, porque era muy, muy adaptable esa situación y esa, ese florecimiento de este deporte, también trajo acondicionado su finalización, la exquisitez técnica de los vehículos, hizo que el promedio de, de su, de su velocidad superara ampliamente los doscientos kilómetros por hora, lo cual se hacía insostenible en un Circuito donde inclusive había viviendas muy cerca, y la posible salida de un auto por equis causas como fue también el accidente donde falleció el ex boxeador Galíndez y el corredor Lizeviche, podía provocar accidentes inmensos entre el público y también en las viviendas. Se comenzó entonces, a tener una, un mayor control y no se pudo controlar más este, este auge, y decididamente allí, se decidió pasar a los autódromos de circuito cerrado, pero significó para 25 de Mayo una época brillante donde se destacaban no sólo los corredores locales, en este caso sobre todo Emilio Parisi, sino venían los grandes conductores hacer presencia en 25 de Mayo. Yo recuerdo que eran fines de semana, como dije de un 25 de Mayo convulsionado, revolucionado, se hablaba de más de cincuenta mil personas en la, de asistencia en ese domingo, era todo un acontecimiento como lo sigue siendo el Turismo Carretera, si la familia entera iba al Circuito y se iba temprano o el sábado a la noche, y era un, un festín de asados, amigos, encuentros, y la verdad que, inclusive instituciones que se beneficiaban con el valor de la entrada, pero esto también significó un poco la muerte de aquel sistema y 25 de Mayo perdió tal vez una de las demostraciones deportivas más importantes que ha tenido en su historia. También ocurrieron hechos lamentables, como que se destacó recién lo de Galíndez y Lizeviche, pero también hubo una primer muerte de un corredor de segunda instancia no de primera línea, que fue Anselmo Pérez, en la curva de el Acceso y donde hoy se está la Mulita, y allí comenzaron los primeros inconvenientes, por más que se pidieron más puntos de seguridad y prevención, la tecnología, el conocimiento y además, el, el ansia de competencia, hizo que no se pudiera contener más este tipo de deporte, perdón, en estos circuitos semipermanentes, pero de todas maneras, me parece una, una idea brillante y el apoyo recibido, porque también se destaca que tal vez uno de los mayores corredores de, de esta categoría de los últimos años cómo fue Juan María Traverso, hace su primer triunfo y allí inicia una carrera muy destacada. Así que, para contar un poco la historia de lo que fue aquello y que creo que es un reconocimiento no solo para los corredores y para el Auto Club, sino para la sociedad de 25 de Mayo, creo que se lo merece. Muchas gracias. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad ……………………………………………………………


[bookmark: _Hlk206502839][bookmark: _Hlk202256633]EXPEDIENTE N° 39/2025

[bookmark: _Hlk198631930][bookmark: _Hlk163634903][bookmark: _Hlk206571093][bookmark: _Hlk198626904]Secretaria: Expediente N° 39/2025. Proyecto de Comunicación iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al sistema para otorgar las Becas estudiantiles. Proyecto de Comunicación. Visto: Que vecinos han manifestado en las redes y en los medios de comunicación que los alumnos no están recibiendo las becas estudiantiles municipales en el Distrito de 25 de Mayo. Considerando: Que en un contexto de ajuste brutal por parte del gobierno Nacional es imperioso reforzar la presencia del Estado donde más se necesita. Que las becas son fundamentales para garantizar el acceso a la educación y promover la igualdad de oportunidades. Que esta ayuda impulsa a los estudiantes con dificultades económicas a continuar sus estudios y de esta manera desarrollar su potencial para poder crecer cultural, social y económicamente. Que el Ejecutivo Municipal anunció a través del área correspondiente un sistema de becas dividido en dos segmentos, por un lado, las becas económicas y por otro lado las becas de transporte destinadas a alumnos de nivel terciario y universitario de gestión pública. Que se anunció que la fecha límite para la inscripción a dicho beneficio era el 28 de Marzo de 2025. Que en Julio de 2024 el Sr. Intendente hizo entrega de tarjetas de débito municipales para becados estudiantiles. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de Comunicación: Artículo 1: Solicitamos al Departamento Ejecutivo que informe cuántos alumnos reciben las becas económicas y cuántos las becas de transporte y el monto de las mismas. Artículo 2: Solicitamos informe cuales son los criterios utilizados para otorgar dichas becas. Artículo 3: Informe además cuántos alumnos disponen en el presente año lectivo de la tarjeta de débito municipal para estudiantes y cuál es el monto otorgado. Artículo 4: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Comunicación. Artículo 5: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 4 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales Martínez, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………….
[bookmark: _Hlk207351116]
Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk206578358]Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Muchas gracias. Bueno, en este proyecto realizado desde nuestro Bloque allá por el mes de Mayo del corriente año, hace referencia a un Pedido de informe sobre el manejo de las becas, nosotros vimos que el año pasado se entregaron alrededor de trescientas becas, fueron entregadas en el mes de Julio y bueno, a raíz de que algunos vecinos planteaban el retraso en la entrega de becas en lo que va de este año, por eso decidimos este, hacer un Pedido de informe. Este año se entregaron las becas también en el mes de Julio Señor Presidente, el 29 de Julio para ser más exactos y a un total de doscientos dieciocho alumnos, por eso nuestro Pedido de informe radica en saber cuál es el criterio para otorgar las becas, cuál es el monto y queríamos hacer hincapié Señor Presidente en los tiempos, porque consideramos que aquellos alumnos que solicitan una beca, es porque realmente la necesitan y nos parece que, por ahí los tiempos se dilatan un poco. Hasta el mes de Marzo si no me equivoco, hasta el 28 de Marzo podían los alumnos entregar la documentación para poder acceder a las becas y de ahí al mes de Julio que recién fueron entregadas, nos parece un lapso demasiado extenso para aquellos chicos que se tienen que bancar ya sea un transporte, fotocopias o lo, que todo lo que el estudio les insume. Así que bueno, ese, en eso consistía nuestro Pedido de informe y hacemos hincapié en los tiempos, sobre todo, Señor Presidente. Muchas Gracias. ………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Bueno, yo tenía ya unos datos incluso los voy a dar más allá de que apruebo el Pedido de informe sobre la cantidad de becas que hay, son en total cuatrocientos veinticinco y están distribuidas en otros lugares también, no solo en 25 de Mayo creo que son ciento sesenta las que van a otros lugares, como Saladillo, hay cuarenta y uno, Olavarría diecinueve, La Plata setenta y cuatro, UBA catorce, Untref, que en este momento no reconozco, uno, UNNOBA tres, UNICEN Olavarría dos, Policía uno, Inchausti uno, Mar del Plata tres, Escuela de Teatro Junín uno, o sea que se está trabajando en esta, en este, en esta contención de la necesidad de los chicos que una vez terminado el Ciclo Secundario que también allí hay becas, no tuve yo los datos de eso, este hay una intensa este actividad sobre esta cuestión y bueno, se le está prestando atención. Muchas gracias Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………….....

Concejal Martínez: Pido la palabra como autora del proyecto. ………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, por supuesto que valoramos esta información, nos gustaría haberla recibido por escrito y también quiero hacer hincapié en que desde la Comisión de Cultura, se invitó a la Subsecretaria de Educación, Empleo y Producción que por ahí nos podría ver salvado también estas dudas, como también que teníamos que hacerle otras consultas que si usted me permite las voy a mencionar, porque hacen a la educación, como es el proyecto desde nuestro Bloque que consiste en la creación de una Casa para Estudiantes del interior del Partido, teniendo en cuenta el tema de los caminos que ha sido bastante conflictivo este año más el tema de las combis que antes este, había un servicio de combis para los estudiantes y hoy ya no está, estaría bueno haber podido hablar con la Subsecretaria. Bueno y cómo eso también otros este, otra información que hace al tema de Educación que por supuesto, nos compete en nuestra, en nuestra Comisión. Así que nada más Señor Presidente, gracias. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad ………………………………………………

EXPEDIENTE N° 40/2025

Secretaria: Expediente N° 40/2025. Proyecto de Comunicación iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la recolección de residuos domiciliarios en los barrios de 25 de Mayo y la colocación de volquetes. Comunicación. Artículo 1°: Informe las razones por las cuales se ha interrumpido el servicio habitual de recolección de residuos domiciliarios en los barrios del Partido de 25 de Mayo. Artículo 2°: Indique bajo qué normativa, disposición o acto administrativo se resolvió la colocación de volquetes en la vía pública como método alternativo de recolección de residuos domiciliarios. Artículo 3°: Especifique si dicha medida fue comunicada oficialmente a los vecinos, y en su caso, por qué medios y con qué alcance. Artículo 4°: Informe si se prevé la reanudación del servicio habitual de recolección domiciliaria, y en su caso, detalle los plazos previstos para su restablecimiento. Artículo 5°: Remita toda documentación respaldatoria pertinente. Artículo 6°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 4 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales Guarch y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud, firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………….....
Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este proyecto surge por la inquietud también de algunos vecinos que empezaron a notar que en sus barrios colocaban volquetes para arrojar la basura Señor Presidente, y lo hemos podido comprobar, desconocemos con que digamos, con que periodicidad se recogen esos residuos, no entendemos el porqué, porque se ha invertido mucho en  lo que son contenedores y eso genera un grave problema, sobre todo a la salud Señor Presidente porque en los volquetes se depositan animales muertos, eso genera la existencia de roedores y la verdad que consideramos que es un grave problema para los barrios, no entendemos por qué se modificó la forma de recolección de residuos y bueno, si bien entendemos que también es un problema de educación que debemos, deberíamos trabajar mucho en ese sentido, por eso es nuestro Pedido de informe Señor Presidente, porque esto no solo afecta a lo que es la higiene, sino también la salud de los vecinos. Muchas gracias Señor Presidente. ………………...

[bookmark: _Hlk206585217]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad ………………………………………………

EXPEDIENTE N° 59/2025

Secretaria: Expediente N° 59/2025. Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Pro Democracia. Encomienda al Departamento Ejecutivo asegurar el mantenimiento y la mejora de la Plaza Sarmiento de la Ciudad de 25 de Mayo. Proyecto de Resolución. Visto: Que, es necesario mejorar, hermosear y adecuar la Plaza Sarmiento calle 19 y 9 de Planta Urbana de nuestra ciudad. Considerando: Que, es imprescindible acondicionar los juegos infantiles actuales y situar otros más modernos, constituyéndose de esta forma en un lugar de gran concurrencia de niños con el afán de socializar, divertirse y conectar con la naturaleza, Que, las plazas son lugares de encuentros, para hacer amigos en gran medida en la primera infancia, Que, siendo una plaza concurrida por vecinos de la zona es menester proveerla de mesas y bancos, con mobiliario urbano, duradero, seguros y cómodos para los usuarios y que se integren estéticamente al entorno de las plazas, Que desde un tiempo a la fecha, los vecinos vienen haciendo reclamos ante las autoridades municipales, sin obtener respuesta alguna para que se embellezca la plaza y se la dote de los elementos básicos que posee cualquier espacio público de estas características, Que, la preocupación de los vecinos al carecer este espacio de infraestructura apropiada, faltantes de bancos, bancos despintados, un banco de cemento bajo los árboles que debe ser reparado, no hay motivación de asistir a la misma, Que, frente a esta a plaza se sitúa un Jardín Maternal de órbita municipal que podría hacer uso de los espacios verdes para esparcimiento y actividades curriculares al aire libre en beneficio de los niños, Que, en los días de lluvias las veredas se inundan y se hace imposible transitar por las mismas, lo que conlleva caminar por la calle y el riesgo de implicancia, Que, existen faltantes de árboles y su pronta reposición no solamente es una cuestión estética sino que los árboles ayudan a mitigar el efecto de isla de calor urbano, reduciendo así las temperaturas y mejorando la calidad del aire, colaborando en la defensa del planeta, Que, expresados precedentemente los distintos puntos a tener en cuenta para la buscar una solución, se adjunta material impreso fotográfico en folios 3 y 4, Que, las plazas juegan un papel importantísimo en la salud mental en la comunidad, siempre y cuando estén mantenidas, sean seguras, accesibles y atractivas para todos los vecinos, Que, los vecinos del barrio de la Plaza Sarmiento están dispuestos a participar y acompañar acciones referentes al pedido en cuestión, Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de: Resolución. Artículo 1º: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre las medidas necesarias a efectos de asegurar el mantenimiento y la mejora de la Plaza Sarmiento de la localidad de 25 de Mayo. Artículo 2º: Garantizar el bienestar de los vecinos promocionado el uso responsable de la plaza y fomentando actividades recreativas, deportivas y culturales. Artículo 3º: El Visto y Considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo 4º: De forma. Firma la Concejal: Lobosco. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 5 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Lobosco, Rivas, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. 

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Gracias. Bueno, este proyecto de Resolución presentado tiene su origen en el pedido de los vecinos que corresponde a la Plaza Sarmiento, sita en Calle 19, 20, entre y Calles 9 y Calle10, porque hace bastante tiempo, diría años que esa Plaza no recibe atención, si bien se han podido, luego de tormentas sacar gajos o árboles que habían caído con las últimas lluvias y demás, creemos los vecinos, me incluyo, podamos tener una plaza más lida. También se pidieron porque van muchos niños a jugar, no tanto en este tema del invierno, no en esta estación del año, pero sí lo realizan muchos niños con sus papás, sus tutores. Tenemos que destacar que es importante cuidar las plazas, es un lugar donde los vecinos se ocupan y la gente que asiste allí, cuida, cuida la plaza, el empleado municipal que allí desempeña su tarea lo hace muy bien, siempre está prolijo, siempre está barrido, no hay nunca ni hojas ni nada, por lo tanto sería importante de que desde el Poder Ejecutivo se pueda aportar un poco de, a través de Espacios Verdes, puedan mejorar la plaza con la colocación de juegos nuevos porque sabemos bien que hay juegos de hace muchos años atrás, creo que si no me equivoco, desde la gestión de la ex Intendente Victoria Borrego, desde esa época son los juegos y no se han agregado ninguno nuevo, siendo que sería importante para cuidar a los chicos y que ellos puedan divertirse plenamente, otra de las necesidades que tiene esa plaza tiene que ver con la colocación de mesas y bancos que sea acorde a la estética que tiene que ver con la naturaleza y que, que sea lindo a la vista porque realmente las plazas más allá de ser pulmones como se dice, pulmones verdes en las ciudades, tienen que ver también con esta cuestión de cuidar la salud mental poder utilizarla como espacio para hacer caminatas, el lugar para socializar, que esto lo utilizamos todos cuando vamos a una plaza nos encontramos o los mismos niños en la primera etapa de su infancia pueden jugar y hacer amiguitos o conocidos en la misma plaza. No debemos olvidar tampoco, que frente a la plaza está el edificio del Jardín Chiquilandia donde también es importante que tanto los docentes puedan utilizar esa plaza como un lugar de esparcimiento y llevar adelante actividades que tengan que ver con lo curricular y aprender también entre todos cuidar la, y ver cómo se cuidan las plazas y cuidarla entre todos. Lo bueno de todo esto que este proyecto fue hablado con distintos Concejales, con Luis, con Josefina que siempre hablábamos desde hacía meses y bueno sería, era bueno plasmarlo en un proyecto de Resolución, porque también había otras ideas para poder trabajar en cuanto a los árboles que están muertos, por ejemplo hay dos árboles que están secos que bueno, que por ahí se podrían realizar hasta obras de arte, que va a ser un proyecto que voy a presentar más adelante que tiene que ver con la cuestión artística. Así que bueno, el tema de las veredas también, en la época de lluvia o cuando llueve poco, las veredas no tienen un desagüe por lo tanto hay que esperar varios días para que se seque y pueda ser utilizada tanto las veredas como las, los trazados diagonales de la Plaza, con lo que conlleva a que cuando llueve y hay que transitar por la Plaza, se debe hacer por la calle y todo lo que conlleva al peligro del tránsito. Así que bueno, agradezco porque han acompañado este proyecto tanto en la Comisión de Obras Públicas, Obras y Servicios Públicos como también el Reglamento y bueno, pedir al Ejecutivo que por favor pueda realizar a través de las áreas correspondientes las mejoras que los vecinos del barrio y todos los que de ella usen, puedan disfrutar. Nada más Señor Presidente. ………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Rivas: Yo, pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Estamos los veteranos hoy de liga. Bueno, simplemente, no es que quiera ser exégeta del Señor Intendente, pero quería simplemente aclarar que yo estuve averiguando respecto de esto y lo que se me anotició es que, en breve se estaría trabajando sobre esta Plaza en particular, que se han estado mejorando otras porque en realidad casi todas estaban detonadas, y que hay previsto por supuesto, juegos para chicos que yo también lo aclaré, sobre todo porque está justo frente al Jardín Maternal y sería interesante que hubiera juego para chicos muy chiquitos, más chiquitos que yo, para, porque precisamente los vecinos, algunos vecinos más que nada abuelos, me dijeron sobre esto y sobre otra cuestión que quiero hablar es que, respecto de por ejemplo la cuestión de forestación, me he comprometido personalmente y en estos días con vecinos de la misma Plaza vamos a por las plantas que faltan, sobre todo en el perímetro de la Plaza. Así que desde mí, digo también mi compromiso personal con respecto a mejorar en cuanto puedo, un lugar como este y reconozco sí, que hay cosas que faltan por supuesto, cómo mantenerla eventualmente en verano, este regada, que las, las canillas además que había este puesta están todas este dañadas y rotas virtualmente no, virtualmente, literalmente, rotas y que obviamente todo esto implica por lo que se me decía, hacer alguna tarea que no se vandalice este tipo de situaciones como por ejemplo, la de un sistema de riego porque lamentablemente, yo no, desde luego que coincido que es una cuestión cultural no sé por qué cuando alguien hace algo que queda a merced del uso público, a poco de que funcione, siempre vienen los maleducados, por no decir de otro modo, que rompen, deterioran cuando sabemos que eso tiene que ver por ejemplo, nada más ni nada menos que para juego de sobre todo de los chicos, el esparcimiento a lo mejor de los grandes, pero sobre todo juego para los chicos, que es una de las cosas que hoy más que nunca estamos pendientes de que los chicos tengan contacto con la naturaleza. Pero bueno simplemente decía coincido en pleno de que merece la atención esta Plaza, además que es una de las más antiguas seguramente de la Localidad y que, no es que uno desconozca la situación, particularmente me he puesto en, bajo mi responsabilidad y ha pedido también de los vecinos no salir a reclamar, sino también ponerme a laburar y en eso ya le digo en estos días van a tener noticias porque ya estoy trabajando sobre el particular, no es que sea el Ejecutivo quien habla pero digo, como vecino me corresponde. Gracias. ……………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas. ……………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Bueno, me viene bien la palabra y la decisión del Concejal Rivas, le voy a dar un encargue entonces. Sobre la vereda de la Plaza que, desde la calle 20 entre 9 y 10, se había erigido un busto de Carlos Gardel, había sido organizado una agrupación dedicada al tango y no sé si aún todavía no está el pedestal, porque desgraciadamente el busto desapareció, se deterioró, hace muchos años, la Calle 20, que esa Calle se llama Carlos Gardel, sería bueno este incluir en esa reparación de la Plaza este por ahí está guardado en algún lado, por ahí bueno, habría que hacerlo de nuevo, pero recordar creo que es una de las manifestaciones más grandes de nuestro, de nuestra cultura, exclusivamente del tango que es propiamente argentino y conocido en el mundo a través de este artista quien no deja de trascender. Muchas gracias. …………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno por supuesto, para expresar el acompañamiento hacia este proyecto, nos parece siempre sumamente importante poder acompañar los pedidos de ya sea los vecinos la gente que uno mismo observa en cuanto a quizás cuestiones o falencias este que puedan tener las como en este caso, el espacio público lo que sí me parece un poco injusto lo que escuché que comentó el Concejal Rivas, que todas las plazas estaban detonadas a veces la verdad que la generalización absoluta genera que por ahí se cometan o se generen comentarios que no, que faltan en definitiva a la verdad siendo que se trabajó estimo que lo dice por la gestión nuestra que ya vamos casi año y largo, casi dos de la gestión del Intendente Egüen pero estimo que se dice por la gestión del doctor Ralinqueo y la verdad que fueron muchos años en los cuales se fueron generando muchos espacios públicos nuevos y poniéndose en valor otros tantos, tanto en Ciudad Cabecera como en las diferentes Localidades de hecho, fue hasta bastante criticado y cuestionado el tema por el aquel entonces Concejal Egüen, hoy Intendente, que pone los mismos juegos e inaugura plazas que ya fueron inauguradas por el Intendente. Por eso me pareció un poco injusto y lo quiero remarcar Señor Presidente, más allá de que no quiero desvirtuar el consenso generalizado que reina en el en el espíritu del proyecto al cual por supuesto, adhiero y apoyo. Nada más, muchas gracias. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. Panaccio tiene la palabra. ……………

Concejal Panaccio: Si, bueno por supuesto, que mi voto lo voy a acompañar porque el proyecto me parece sumamente interesante, pero aclarar también que el Concejal cuando dice que se pongan canillas y evitar la vandalización de las plazas, estaría bueno que el Centro de Monitoreo funcione como corresponda, se inviertan los fondos como correspondan para justamente evitar las vandalizaciones y ver el momento que pasan esas cosas que alguien este monitoreando para evitar la vandalización, gracias. …………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún Concejal otro quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………...................................................................

EXPEDIENTE N° 122/2024
[bookmark: _Hlk206662549]Secretaria: Expediente N° 122/2024. Correspondencia Recibida iniciada por Secretario General de la Asociación de Empleados Municipales de 25 de Mayo, Sr. Pedro Maico. Propone la creación del “Consejo del Empleo Municipal” órgano consultivo y asesor, según Ley N° 14.656. A Nuestro Cuerpo Honorable Concejo Deliberante. Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes a fin de poder presentarles este proyecto propuesto por nuestra entidad, Asociación de Empleados Municipales de 25 de Mayo, adheridos a Fe.Si.Mu.Bo. Proyecto que se enmarca dentro de Nuestra Ley 14.656 sobre un órgano consultivo y asesor, y de ultraactividad, de una gran ayuda para nuestros Empleados Municipales. Este proyecto tendrá como objetivo elaborar propuestas, evacuar consultas que tiendan a la mejor interpretación de los alcances de nuestra Ley (14656), regular los derechos y obligaciones entre otras cosas, por eso; Proponemos la creación del Consejo del Empleo Municipal, órgano consultivo y asesor de carácter no vinculante, que podrá reunirse dos veces al año. Con una primera reunión que deberá ser dentro del primer trimestre de cada año y será aplicable al Municipio cuando lo requiera, y a los trabajadores que en ellas se desempeñan, con los alcances y facultades que le acuerda la Ley 14.656; El Consejo del Empleo Municipal tendrá como objetivo elaborar propuestas, recomendaciones, pautas generales, evacuar consultas que tiendan a la mejor interpretación de los alcances de la Ley. En ese sentido podrá: a) Colaborar cuando le sea requerido en la elaboración de anteproyectos de ordenanzas municipales referidas al régimen de trabajo municipal. b) Elaborar y difundir propuestas y recomendaciones para el mejoramiento y la uniformidad de criterios en las normas municipales relacionadas con el empleo y la negociación colectiva municipal. c) Solicitarle al Municipio los textos de las normas que reglamenten las estructuras organizativas del mismo con los correspondientes escalafones y escalas salariales y remitirlos al Instituto de Previsión Social con el objeto de mantener actualizado los mismos para la correlación de cargos, el cómputo de los servicios y la determinación del haber. d) Producir informes y estadísticas sobre el empleo municipal y formular propuestas y sugerencias para una mejor calidad del empleo público en dicho ámbito. Porque sabemos que la participación de los empleados municipales en el Concejo Deliberante y en los proyectos que tengan que ver con su persona es fundamental por varias razones. Son quienes están en contacto directo con la comunidad, y conocen en primera persona las necesidades y preocupaciones de los mismos. Su experiencia y perspectiva pueden enriquecer el proceso de toma de decisiones, asegurando que las políticas y programas implementados sean realmente efectivos y relevantes. La inclusión de empleados municipales en el Concejo fomenta un ambiente de colaboración y transparencia. Cuando los empleados se sienten escuchados y valorados, su motivación y compromiso con el servicio público aumentan, lo que se traduce en un mejor desempeño y una mayor satisfacción en el trabajo. La participación activa de los empleados en el Concejo Deliberante promueve una cultura de democracia y participación ciudadana. Al involucrarse en la toma de decisiones, los empleados no solo se convierten en agentes de cambio, sino que también inspirar a otros a participar y a hacer oír su voz. Por todo ello, ediles elegidos por el pueblo en el voto popular y democrático, representantes de nuestra comunidad sobre asuntos locales, mejorar la calidad de vida de nuestros Empleados Municipales; venimos a proponerles el presente proyecto de creación del Consejo del Empleo Municipal. Firma: Pedro P. Maico Secretario General de la Asociación de Empleados Municipales de 25 de Mayo. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 6 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente, firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firman los Concejales Fuentes, Melián, y Burgos. ……………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk207011926]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, y Burgos, por la afirmativa. Aprobado por mayoría …………………...
[bookmark: _Hlk207012169]
Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Guidobaldi, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ……………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

Concejal Lobosco: Permiso para hablar, también apoyo el dictamen que viene firmado de Presupuesto, perdón. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos nuevamente a votar, por la afirmativa. ………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Botta, Guidobaldi, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ……………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTES N° 58/2025 Y N° 68/2025

Secretaria: Expediente N° 58/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalida el Decreto N° 538/2025 del Departamento Ejecutivo por el cual se afecta al uso conjunto de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y de la Subdelegación Departamental de Investigaciones (Sub DDI) el inmueble municipal ubicado en la calle 32 y 103 de la ciudad de 25 de Mayo. Ordenanza. Artículo 1º: Convalídese en todos sus términos el Decreto N° 538/2025 del Departamento Ejecutivo, por el cual se afecta al uso conjunto de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y de la Subdelegación Departamental de Investigaciones (Sub DDI) el inmueble municipal ubicado en la intersección de las calles 32 y 103 de la ciudad de 25 de Mayo, identificado como Lote Nº 8 de la Manzana E, con una superficie de 477,39 m². Artículo 2º: Establézcase que las dependencias mencionadas en el Artículo 1° de la presente Ordenanza, deberán operar con independencia funcional y de acceso, conforme lo proyectado por el Departamento Ejecutivo. Artículo 3º: Se adjunta copia del Decreto N° 538/2025 del Departamento Ejecutivo, que pasa a formar parte de la presente Ordenanza. Artículo 4º: Apruébese los Anexos I y II que se adjuntan y pasan a formar parte de la presente Ordenanza, detallados a continuación: Anexo I: Croquis del inmueble (Anteproyecto de mensura y división). Anexo II: Memoria descriptiva del inmueble municipal. Artículo 5°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 6º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a comunicar la presente Ordenanza a los organismos provinciales competentes. Artículo 7º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Se anexa al Expediente N° 68/2025, Correspondencia Recibida iniciada por el Intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen. Pone en conocimiento que, en el marco del Decreto Municipal N° 538/2025, ha remitido formalmente nota al Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia con el objeto de poner a disposición inmueble y suscribir nuevo Convenio, para la Ayudantía Fiscal. Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Don Jorge Javier De Marcos. De mi consideración: Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo, a fin de poner en conocimiento de ese Honorable Cuerpo que, en el marco del Decreto Municipal N.º 538/2025, esta Intendencia ha remitido formalmente una nota al Sr. Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Julio Conte Grand. Dicha comunicación tiene por objeto poner a disposición de la Procuración el inmueble municipal ubicado en la intersección de las calles 32 y 103 de esta ciudad, identificado como Lote N.º 8, con una superficie de 477, 39 m², destinado al uso conjunto de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y la Subdelegación Departamental de Investigaciones (Sub DDI), con el fin de avanzar en la suscripción de un nuevo convenio institucional. Cabe destacar que el inmueble cuenta con accesibilidad, condiciones edilicias adecuadas e independencia funcional para ambas reparticiones, y estará disponible para su utilización efectiva dentro de los próximos quince (15) días. Considerando que este proceso involucra un acto de afectación patrimonial de competencia del Honorable Concejo Deliberante, se informa a ese Cuerpo a efectos de garantizar la debida participación institucional, en cumplimiento del procedimiento correspondiente. Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 6 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, correspondiente al Expediente N° 58/2025. Firman los Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firman los Concejales Fuentes, Melián, y Burgos. …………………………………………….…...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk206663569]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

[bookmark: _Hlk206664555]Concejal Galdós: Bueno, gracias Señor Presidente. Como ya lo conversamos en la Comisión de Labor, nosotros en conjunto con todos los Concejales, vamos a pedir que este Expediente vuelva a Comisión, a las Comisiones originarias, pero quiero explicar por qué este Bloque está pidiendo que el Expediente vuelva, ambos Expedientes vuelvan a Comisión y para ello, quiero explicarle a los vecinos que lo que se está pidiendo aquí principalmente en el Expediente 58, es que convalidemos la afectación de uso conjunto de una propiedad que está ubicado en lo que todo el mundo conoce como la quinta de Toledo, y esa afectación sería para la DDI y para la Ayudantía Fiscal. Nosotros no acompañamos en las Comisiones de, ni de Presupuesto ni de Reglamento que esto saliera hoy a Recinto, y sí vamos a acompañar la vuelta a Comisión. Pero me parece importante que esto no vuelva solamente a Comisión, sino que lleve un trabajo concienzudo de los Concejales con el acompañamiento de documentación que nosotros le vamos a pedir al Señor Intendente Municipal, porque el, la quinta de Toledo que es un macizo de tierra hoy, fue comprada el año pasado, se llamó a una licitación pública en la cual hubo dos oferentes y. ……………………………………………………….

[bookmark: _Hlk206664637]Presidente de Marcos: Perdón Concejal Galdós, es sólo fundar por qué vuelve. ……...

Concejal Galdós: Si, si, y esto es el fundamento de por qué vuelve. …………………...

Presidente de Marcos: Pero no lo vamos a tratar ahora. ……………………………...

[bookmark: _Hlk206666580]Concejal Galdós: No, no, yo no pido que se trate, simplemente quiero fundar porqué va a volver esto a Comisión y no va a ser tratado en el día de la fecha Señor Presidente, es importante la explicación que estoy dando de por qué esto no vuelve, perdón, no puede ser tratado hoy, y vuelvo a esto, hubo una licitación sí, y esa licitación dio origen a un pliego de licitación que fue aprobado por el Municipio de 25 de Mayo en el cual se establecía que las tierras compradas o que se iban a comprar, tenían que ser aptas para la vivienda y que tenían que estar ubicadas en zona urbana o complementaria, yo le quiero decir a los vecinos porque estamos tratando este, este Expediente y la vuelta a la Comisión de que, esa licitación se hizo por primero por doscientos millones de pesos, luego por doscientos cincuenta millones de pesos y terminó comprándose ese terreno, ese terreno según el Municipio de 25 de Mayo apto para vivienda, por la suma de doscientos ochenta millones de pesos. Ahora quiero aclarar esto, porque nosotros o ustedes cuando trataron ese Expediente, lo hicieron bajo un POT o Plan de Ordenamiento Territorial del año 2012, ese Plan de Ordenamiento Territorial del año 2012, establecía que esos terrenos que se compraron no solo no eran aptos para vivienda, sino que además no eran ni zona urbana ni zona complementaria, sino C1 REC 3 complementaria recuperación ¿eso qué quiere decir? que ese terreno si se hacían obras de desagües, si se hacía obras pluviales iba, podía terminar siendo un parque o una plaza, un centro de esparcimiento pero nunca un lugar apto para instalar vivienda. Nosotros recibimos Señor Presidente una, un plano de mensura, todos los tenemos, un plano de mensura que tiene seis manzanas y una de esas manzanas establece que es el lote número 8 de la manzana E con una superficie de 477, 39 metros cuadrados, yo le quiero decir que ese loteo solamente existe en este papel, no existe en la realidad, no existe solamente en la realidad virtual en la cual vive nuestro Señor Intendente Municipal, en la realidad real de nosotros, en este plano de existencia, no existe. Pero además de eso Señor Presidente ¿por qué nosotros devolvemos esto a Comisión? porque como ya lo dije, en esta, en esta licitación que se hace y que luego es aprobada por este Concejo Deliberante, nosotros compramos un macizo de tierra que hoy tiene una única nomenclatura catastral, entonces mal podemos adjudicarle a la DDI y a la Ayudantía Fiscal un macizo completo de terreno, porque esto es lo que nos estaban pidiendo hoy que la adjudicáramos un macizo completo de terreno no un lote, el lote no existe. De paso, porque esto me parece super importante para la comunidad que lo entienda, no es fácil de entender, pero nosotros aquí aprobamos en el año 2004, en Junio del año 2004 un nuevo POT o Plan de Ordenamiento Territorial que lo aprobamos por unanimidad en este Concejo Deliberante, nosotros también lo votamos, pero ese Plan de Ordenamiento Territorial no tiene vigencia hasta tanto la Provincia de Buenos Aires lo ratifique es decir, esa es la única Ordenanza, la Ordenanza de POT, es la única Ordenanza que dicta este Concejo Deliberante y no tiene operatividad, aún promulgada. Por eso, nosotros sostenemos luego nos vamos a explayar, luego nos vamos a explayar sobre este tema porque además entra a Comisiones con Pronto Despacho, pero sí queremos decirle que vamos a citar, que queremos citar a las personas que tomaron parte en esta licitación para que nos expliquen cómo puede ser que un terreno que es de zona en recuperación, lo hallamos comprado como un terreno apto para viviendas. Queremos también, que el Intendente nos explique cómo va a ser o cómo vamos a identificar lo que le estamos dando a la Ayudantía Fiscal, porque con este plano inexistente no pretenderá él que nosotros lo, le otorguemos nada a la Ayudantía Fiscal, porque le estaríamos dando el terreno completo. Acá dice que son 106 lotes, 106 parcelas perdón, que fueron las que le prometió a la gente, 106 parcelas les prometió a la gente, 106 parcelas inexistentes, mentiras, no hay 106 parcelas, no son aptas para vivienda, el que compre eso, espero que ninguno se aventure a comprarlo, no va a poder escriturar jamás, realmente nos colocan en situaciones gravísimas, vamos a hacer también varias preguntas al Departamento Ejecutivo, como por ejemplo, si se, si esta, esta, este aparcelamiento que se hizo, que no responde a un, a un, al criterio de zona urbana ni zona complementaria, ya lo mandó a la Provincia de Buenos Aires, nosotros hoy revisamos y no lo mandó, no mandó el POT que aprobamos acá en el 2024. Entonces cómo va a mandar este aparcelamiento ahora, es todo una gran farsa, es todo una gran mentira y es todo también un gran, una gran puesta en escena pero esa gran puesta en escena, tuvo un personaje principal que fue este Concejo Deliberante, porque él, el Departamento Ejecutivo hizo el Decreto, el Decreto 934 por el cual llamó a licitación y compró la quinta de Toledo, pero se dio cuenta que había hecho un gran lío diría yo, espero que no haya sido intencional y que había pagado doscientos ochenta millones por un terreno que no estaba ubicado ni en la zona urbana ni en la zona complementaria y tampoco era apto para viviendas, y como se dio cuenta de eso Señor Presidente, el Intendente les mandó acá la Ordenanza de convalidación de ese Decreto que ustedes convalidaron, ustedes convalidaron ese Decreto aquí en este Concejo Deliberante, doscientos ochenta millones que en el día de mañana también vamos a hacer una presentación en el Tribunal de Cuentas para que esa, eso lo corrija el Tribunal de Cuenta y obligue al Departamento Ejecutivo y también a los Concejales lamentablemente, a devolverle al Municipio de 25 de Mayo los doscientos ochenta millones  que pagamos por un terreno que no vamos a poder utilizar. Nosotros pedimos la nulidad de esa Sesión si se acuerdan, espero que le salga la nulidad sería conveniente para ustedes que saliera la nulidad de esa Sesión y no saliera luego el cargo deudor por los doscientos ochenta millones que pagaron apartándose de los, de los pliegos de licitación que el mismo Departamento Ejecutivo hizo, hizo un pliego de licitación estableciendo determinadas condiciones y requisitos para la compra del terreno, y luego se apartó de ese pliego de licitación y compró algo que no debía, porque si no explíqueme ustedes, si hace casi un año y ocho meses desde que se dictó la Emergencia Económica que no pasa nada por este Concejo Deliberante, no pasaron las compras de maquinaria, no pasaron la compra de luminaria, no pasó absolutamente nada ¿ por qué se piensan ustedes que les mandó este pliego, perdón, este Decreto para, para convalidar?, si no pasó absolutamente nada, ¿ y por qué quiere que convalidemos esto nosotros? Bueno, todas esas preguntas se las vamos a hacer al Departamento Ejecutivo y a los funcionarios que correspondan y que intervinieron en esta compra mal hecha, dudosa y hasta diría yo, un gran negociado con la quinta de Toledo. Nada más por ahora Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. Yo sinceramente quiero justificar un poco mi respaldo a que, que este proyecto vuelva a Comisión, simplemente por una cuestión que estuvimos charlando un poco en, en el Bloque y charlando todos estos días y sinceramente, sinceramente veo que con el último tratamiento que tuvo el tema de la Fiscalía y demás, sinceramente no encontré puntos en común en esto, y sinceramente, estoy viendo continuamente grises, continuamente grises estoy viendo con respecto a dónde va a ir en un futuro la Fiscalía o la Ayudantía Fiscal en el Partido 25 de Mayo, sinceramente me preocupa, me preocupa porque es más, todos los Concejales estuvimos charlando y creo que todos unánimemente estuvimos de acuerdo de que la Fiscalía debe seguir en 25 de Mayo, pero lo que veo o lo que avizoro es que no hay un acuerdo, no hay un acuerdo y creo que, la vuelta Comisión es un buen, es una media medida creo, que, que, que colabora con esto pero sinceramente me preocupa, sinceramente me preocupa, porque, porque no veo la luz al final del túnel, simplemente eso quería justificar  esta vuelta a Comisión y nada. Muchas gracias. ………………………………

[bookmark: _Hlk206750095][bookmark: _Hlk207002666]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk206750196]Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, yo quería decir, pensé que se iba a leer por Secretaría el acuerdo, que el pedido de vuelta a Comisión había sido de, de esta bancada y quería decir, si bien estuvieron de acuerdo, estuvimos todos de acuerdo en que vuelva a Comisión, tenemos distintos fundamentos por los cuales pedimos la vuelta a Comisión, quería explicar un poco cuál era nuestro pedido de vuelta a Comisión. Si bien en la Comisión de Reglamento es cierto que las Concejales que forman parte de la Comisión la Concejal Zarza y Galdós no acompañaron el Dictamen, podrían haber acompañado sí, no ellas pero el resto, podríamos haber contado con la mayoría necesaria para este que, este Expediente tenga la aprobación definitiva, como no íbamos a contar con el apoyo de todos y realmente esto si se cae, no puede volver a ser tratado en el año y justamente es un, se trata de la afectación de este inmueble donde ya hoy están avanzadas las obras para acondicionar el inmueble, la casa, una casa habitación que había en ese lugar, cuando dicen de que no es un lugar apto para, está bien, era una estilo chacra pero las condiciones se pueden llevar a futuro. Entonces nos pareció oportuno volver a Comisión y esperar un poco el avance de esto para que la bancada también opositora, pueda tener el convencimiento de que estamos haciendo las cosas bien y ¿por qué digo esto? porque la aprobación de de las condiciones, mejor dicho, primero, las condiciones para que ese inmueble sea aprobado por la Procuración para llevar allí la Fiscalía las pone justamente la Procuración y no es el Concejo Deliberante. Cuando en aquel momento dije que esto lo iba a resolver el Ejecutivo con la Procuración esto es así. Si en algún momento, el Ejecutivo podrá decirse, se equivocó o desafortunadamente dio de baja unilateralmente el convenio por el cual se instaló en 25 de Mayo la Fiscalía, bueno, eso ya es, hoy ya es un paso, es un error, una equivocación como se lo quiera llamar saldada. Próximamente se reinaugurará la próxima Fiscalía con un nuevo convenio, es cierto, pero los pasos van a ser tal cuáles fueron en aquel momento. En aquel momento a la Gestión anterior se le pidió determinado reacondicionamiento del inmueble en donde funciona actualmente la Fiscalía para poder aprobarlo a tales fines, así se hizo y luego salió la aprobación y hoy contamos esto es cierto, no lo, no sé realmente no, no contábamos con esto, porque lo pedimos también este después, de lo obtuvimos mejor dicho después, porque fue comunicado al Ejecutivo en el día de, en el día de hoy el informe técnico, me parece que acá es algo que después lo vamos a compartir y por supuesto que vamos a hacer el seguimiento, no está mal hacerlo, el seguimiento de este las condiciones, las observaciones que hizo el, el equipo técnico que vino a supervisar la obra la semana pasada. Pero no desestimó de plano ese lugar para que funcione la Fiscalía es más, creo que hasta se vio con buenos ojos porque se van a hacer mejoras tanto en el inmueble como en la zona aledaña, quizás también, en proyectos de justamente de pedir en su momento, una rezonificación para ser posible ese inmueble de viviendas, esa parte que lo explicó la Concejal la verdad no lo tengo tan estudiado el tema de la rezonificación, pero, pero bueno son cuestiones que también me parecen importantes y que una cosa no quita la otra, yo creo que a ver, si hacemos memoria cuando se fueron haciendo los distintos barrios que se hicieron que todavía hoy no están escriturados, hay barrios y barrios de todo el Distrito donde a pesar de haberse pagado esas casas, cuando dice yo no sé quién las va a comprar, a quién se las van a vender, bueno, si es un sistema como el que se utilizó o utilizaron los distintos Gobiernos para, para generar viviendas, las casas fueron muchas veces pagadas con la última cuota y pasaron treinta años y no se escrituraron, y a ver también hagamos un poco de memoria, podemos decir a nadie le importó, pasaron un montón de Gobiernos de todos los colores y por más que que sea reiterativo, porque en otras, en otra oportunidad el tratamiento de otros Expedientes lo he dicho, en el año 2012 se inició el Plan de Regularización Dominial donde se incluyeron 630 lotes, de los cuales más de la mitad, al término de la gestión de la Doctora Borrego, se habían escriturado y entregado las escrituras de más de la mitad de esos lotes. ¿Qué pasó en ocho años? ni siquiera no digamos el resto, para completar que era menos de la mitad, pero fueron muy pocas las escrituras que se entregaron y realmente no sé si se entregaron realmente las escrituras o un papel, no lo sé, pero digo ¿a qué quiero llegar con esto? la Concejal Galdós habla de, cuando se compró el inmueble, un inmueble que no es apto y está cuestionando a ver, que puede tener que ver con esto por supuesto, porque estamos diciendo la afectación de un inmueble, pero que no vamos a hacer los únicos responsables si se quiere, de la aprobación de esto, es una, es la afectación del inmueble pero la aprobación en definitiva para que allí funcionen dos dependencias públicas lo va a terminar haciendo la Procuración y en definitiva, el resto de los procedimientos que haya que hacer en su momento para, para rezonificar y demás, para acomodar lo que puede que esté desprolijo actualmente, tanto desde Catastro no son cosas que no se puedan llegar a ser a futuro, por eso hablaba de las viviendas anteriores, estamos haciendo un plan de, de escrituración donde se empieza a hacer la parcela y la división del dominio que es lo que se lleva Catastro y la aprobación por Catastro, treinta y pico años después, hasta los, hasta los inmuebles se han vendido porque eso es lo que pasó con el Barrio Adidas y qué pasa, no pasa nada, no se muere nadie, a ver, no le tengamos tanto miedo a esto, puede haber desprolijidades sí, pero desprolijidades que a futuro son salvables, subsanables y muchas de esas no son por errores subsanables son a este, acondicionar para poder llegar a dividir los lotes y contar con las matrículas correspondientes. Por eso si bien estuvimos de acuerdo en volver el Expediente a las Comisiones por las que pasaron, me parece importante hacer hincapié en esto, nosotros si hoy no solicitábamos volver estos Expedientes a Comisión y no contábamos con el apoyo de los dos tercios, este Expediente caía y qué pasa si de acá un mes y medio estaba, el Ejecutivo está firmando el nuevo convenio con la, con la Procuración para el funcionamiento de la Ayudantía en ese inmueble sí, ¿qué vamos a afectar? se trunca absolutamente todo y también estaríamos en una situación ¿qué hacemos con la Fiscalía? Bueno, como no podemos acomodar los papeles ¿nos quedamos sin Fiscalía? No, no, de hecho, hasta el momento no nos quedamos sin Fiscalía, está funcionando en un híbrido al día de hoy. Bueno, esa era la explicación porque el fundamento, son totalmente distintos los motivos por los cuales hoy nosotros solicitamos que esto pase a Comisión y espero que, que podamos contar con toda esta información, también la evaluaremos seguramente en conjunto, así espero trabajarlo y llevar esto a buen puerto porque, en definitiva, el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal que hoy no corre ningún peligro en 25 de Mayo, sí tiene que darse de la manera más ordenada legalmente posible. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar entonces la vuelta Comisión. ………………..

[bookmark: _Hlk206750272]Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Gracias Señor Presidente. Bueno, formo parte de la Comisión de Presupuesto y por supuesto en el Dictamen no está mi firma, porque acá hay muchas más dudas que certezas, y para callar aquellas voces que salen escritas a decir que miento, quiero decir que cuando trato de acá, en cada tema que se trata en el Recinto y me hago cargo de lo que digo, investigo, y no me gusta decir mentiras como sí lo dicen otros como el Concejal Burgos, por ejemplo, en una nota del día de la fecha. Me comuniqué hoy con el Ministerio Público y ¿saben qué? les digo a todos y a ustedes Señor Presidente, informo a la comunidad también, el Ministerio Público si bien no me pudo dar el informe por escrito, la persona que me atendió en la cual me presenté como Concejal, me asesoró y me dijo que desaconsejaba la ubicación de la Ayudantía Fiscal en ese lugar, en el lugar que expresan estos proyectos y que por supuesto, voy a acompañar la vuelta a Comisión para trabajarla en forma seria. Y no solamente eso, sino que más allá de toda la información que la Concejal Galdós expresó que también sumó la Concejal Fuentes, hay que escuchar a los vecinos que viven en el barrio porque parece ser que no se camina mucho la calle y menos donde hay barro, y los vecinos del barrio de la Calle 102, 103 que no existe que por eso habría que hacer un gran pedido al Ejecutivo en cuanto a la división, a la división apertura de calle, a la ubicación real de ese inmueble o de ese macizo de tierra que como dijo la Concejal Galdós, no hay una subdivisión, hay que escuchar a los vecinos y ¿sabe qué? ese lugar se inunda y si no vaya mañana o vaya cuando usted pueda a verificar lo que estoy diciendo, y es más, tengo familiares en ese barrio y no entra un remis, no entra nadie en épocas de lluvia entonces, bueno, es mejor que tomemos este tema con seriedad porque la Ayudantía Fiscal no es una dependencia cualquiera, no podemos meter en cualquier lugar a un derecho donde tenemos que tener acceso todos Señor Presidente, nada más, gracias. …………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. Pasamos a votar. …………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente, no, tiene que seguir pidiendo la palabra por favor. ……………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Le agradezco Señor Presidente. Bueno, me parece importante clarificar, un par de cosas abundar quizás, en los comentarios que ya fueron vertidos aquí, nosotros vamos a acompañar la vuelta a Comisión porque realmente como se expresó, nos interesa hacer un trabajo serio sobre esta situación pero sobre todo, porque también venimos advirtiendo estas irregularidades y porque además desde el Concejo Deliberante, no podemos creo que ya lo he dicho varias veces, nosotros no podemos hacer o dar un salto de fe y decir que seguramente en el futuro esto va a estar bien. Cuando las cosas no están bien, nosotros tenemos que decirlo, es nuestra obligación como funcionarios públicos que somos y como representantes y con la responsabilidad que tenemos, tenemos que decir cuando las cosas no están bien. ¿Por qué la Concejal Galdós se remontó a la compra de este macizo de tierra y por qué lo estamos hablando en el día de hoy Señor Presidente? porque en ese momento también advertimos que esa ese, esa compra que en la licitación decía que iba a ser según el POT vigente, Plan de Ordenamiento Territorial vigente, que es el que fue sancionado en el año 2012 y aprobado por Provincia recién en el 2015, y no hay ningún otro homologado por Provincia a la fecha y que además decía que iba a ser un terreno destinado a viviendas y así se vendió, digamos así se le mostró a la comunidad que se había adquirido por doscientos ochenta millones de pesos un terreno para viviendas para hacer ciento y pico de parcelas como dice ese, este Plan. Ese dinero Señor Presidente, salió del Banco de Tierras, son fondos afectados, el Banco de Tierras ¿para qué?, ¿cuál es su objetivo?, ¿cuál es su objeto? generar suelo urbano y recalco y remarco la palabra urbano, porque es para vivienda justamente. Hoy por hoy, tal cual está la situación, ese macizo indiviso, sin subdivisión, sin ningún tipo de loteo y que no está aprobado por la Provincia de Buenos Aires esa zonificación de viviendas como tiene que ser aprobado, es un macizo de tierra que se encuentra en zona de recuperación, la zona de recuperación no es porque se les ocurre ponerla sino porque es un bajo Señor Presidente, por eso como dice la Concejal Lobosco, se inunda porque justamente es cierto lo que observan los vecinos y lo que se dice, es la zona adónde va el agua que escurre hacia ese bajo natural y que luego de ciertas obras que pudieran hacerse pero en el futuro nosotros no nos toca legislar sobre el futuro, nosotros tenemos legislar que legislar con las herramientas presentes que tenemos, en vistas al futuro si, pero no haciendo futurología. Entonces con lo que nosotros sabemos hoy, ese, esas, ese macizo sí se le llegaran a hacer ciertas obras, pasaría a ser una reserva complementaria que podría llegar a ser como bien se dijo, un parque, una plaza, un espacio verde. Entonces resulta mínimamente poco serio adjudicar un lote inexistente en un predio que fue comprado para vivienda y que justamente, fue comprado para vivienda y hoy se pide que cambiemos esa afectación también, entonces son contradicciones tras contradicciones que quisiera también yo creer que no tienen ningún viso de ser una cuestión adrede sí, sino que bueno administrativamente no supieron cómo, cómo hacerlo bien y salió esta mezcolanza que hoy estamos este tratando de resolver y que espero que en las Comisiones lo podamos trabajar con la seriedad correspondiente y que lo podamos, y que podamos pedir los informes necesarios para realmente tener la certeza de qué es lo que se va a llevar adelante, en principio, hoy por hoy, estamos en una situación en la cual la Ayudantía Fiscal no tiene convenio y eso Señor Presidente, también debería ser un llamado de atención para estos Concejales, para todos nosotros ¿por qué no tiene convenio? ¿Por qué tiene que hacer un nuevo convenio habiendo dado de baja en Octubre del año pasado el convenio existente? si quería generar otras condiciones, por qué no lo hizo, no se sentó el Intendente con todas sus facultades ¿y por qué no se sentó con el Ministerio Público, decidieron las nuevas condiciones contractuales y así lo conveniaron? ¿por qué se dio de baja y por qué nos enteramos seis meses o siete meses después? ¿a alguien se le ocurre pensar eso? porque digo, en esto de hablar de que todos queremos la Ayudantía, cosa que es real, me parece que se nos está escapando o no queremos mirar una parte que dice que este convenio fue dado de baja unilateralmente por el Intendente, no sabemos por qué motivo, después lo podrán explicar y podrá decir que no está de acuerdo con que el Municipio tenga que pagar lo que le corresponde a Provincia, que la Asociación, no sé qué pero le encontró a la Asociación donde está actualmente emplazado el, el, la Ayudantía Fiscal, todo eso a mí me suena excusa que la realidad es que ese contrato fue dado de baja unilateralmente en Octubre y nosotros nos desayunamos por allá, tratando de ver los Decretos que se fueron publicando, para ya salió a la luz esta situación y se generó todo esto. Ahora, otra cuestión improvisada mandarlo a ese predio a la Ayudantía Fiscal, predio que fue comprado vuelvo a repetir, por doscientos ochenta millones de pesos y que está actualmente indiviso y que está, según el Plan de Ordenamiento Territorial vigente 25 de Mayo en una zona no apta para lotear y que fue comprado para vivienda y que no pueden hacerse viviendas, por lo menos hoy esa es la realidad, si después esto va a virar hacia otro lado bueno, no lo sabemos ¿usted lo sabe? yo no. La Concejal Fuentes dice que dentro de un mes y medio se van a y se va a inaugurar con un nuevo convenio, bueno, eso lo sabe ella, no sé de dónde lo saca, nosotros no lo sabemos, no tenemos o sea y tampoco si me lo dice alguien, puedo yo basar mis fundamentaciones o mi voto en un dicho de una persona por más confianza que a esa persona se le tenga ¿me explico Señor Presidente? nosotros tenemos que basarnos en los hechos, en las realidades y nuestra realidad hoy, es esa. Así que bienvenida a la vuelta a Comisión, en principio, bienvenida a la vuelta Comisión Señor Presidente. Muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………...

[bookmark: _Hlk207004293]Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, se ve que estamos en campaña, estamos una vuelta a Comisión tratándola hoy, porque ya los argumentos creo que con los dos Concejales, uno de cada Bloque ya hubiera, hubiera bastado. Pero, cuando la Concejal Lobosco que me nombró, habla de que se comunicó con la Procuración o con la Ayudantía Fiscal, me hubiera gustado que diera el nombre de la persona con la que se comunicó y que le dijo que no era apto, porque si me permite, acá hay una nota de la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia que lo nombró la Concejal Fuentes que después le iba a poner a conocer porque lo obtuvimos, y dice una, tengo el agrado de dirigirme al, dirigir al Señor Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de poner en su conocimiento el informe elaborado por la Unidad de Coordinación Técnico Legal y de Relacionamiento Institucional de la Secretaría de Administración con relación al ofrecimiento9 de un inmueble para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal y del Centro de Asistencia a la Victima. Firma Dr. Ves Losada Alberto Mariano, Subsecretario de la Secretaría General de la Procuración General y después, si me permite aunque sea leer el primer párrafo del informe, visto el estado del presente, de las presentes actuaciones y teniendo en cuenta el informe de la Delegación de Arquitectura del Departamento Judicial de Mercedes, de fecha 25 de Julio 2025, se desprende que considera viable la afectación del inmueble ofrecido por la Municipalidad de 25 de Mayo para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal y del Centro de Asistencia a la Víctima. Dice, no obstante, informa que el inmueble se encuentra en una zona de desarrollo dado que el predio actualmente no cuenta con servicios de infraestructura urbana instalado, como ser falta de calles en virtud de la distancia, pide razonablemente, conexión eléctrica, instalación de gas, conexión a red, excepción de agua corriente, con excepción agua corriente. Por lo que presenta se encuentra condicionado realizar las obras de infraestructura imprescindibles que garanticen la funcionalidad y accesibilidad lo firma Rouillet, Gabriel Teófilo, Secretaría de Administración, Unidad de Coordinación Técnico Legal y Relacionamiento ¿esto a qué lleva Señor Presidente? a que si el Municipio no hace estas obras, la Ayudantía no va a ir ahí, el Municipio se ha comprometido a llevar adelante lo que está pidiendo la Ayudantía Fiscal, la Procuración, para poder llevar a ese inmueble la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y como dice en un primer momento, en un primer párrafo, que considera viable la afectación del inmueble. Entonces cuando se pase a Comisión nuevamente y tengan la posibilidad de consultarle al Ejecutivo todas las preguntas que tengan, que se haga desde la Comisión porque si no vamos a estar haciendo el tratamiento acá y no vamos a tener las respuestas que ellos mismos están pidiendo al Poder Ejecutivo. Nada más Señor Presidente. ……………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. …………………………………….

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. …………………………

Concejal Gregorini: Gracias. Bueno, acá estamos hablando del edificio del, hasta se habló de escrituras de barrios antiguos del pueblo, se habló de un montón de cuestiones y no se habla de la base del problema o del principal problema. Por el POT como bien indicaron los Concejales, perdón, por el POT, como bien indicaron los Concejales que hablaron precedentemente, esa zona no se puede hacer un barrio de vivienda, pero tampoco se puede hacer un edificio público, no está permitido por la legislación de la Provincia de Buenos Aires, que posiblemente la parte que acaban de leer, no tenga conocimiento de ese detalle en particular, porque lo que fueron a ver, fue el edificio. Y entonces, eso está viciado en nulidad ya del arranque, primero que la licitación no se cumplió con lo que pedía el pliego, que es un problema, problema muy grave, que se pagó más de lo que estaba previsto pagar y estaba autorizado a pagar por el mismo pliego y además, que no sirve para el destino que se le pretende dar, que se pueden hacer modificaciones a futuro como ya también indicaron los Concejales presentes, si se puede lo que usted quiera teniendo en cuenta los recursos y si tienen lugar, lo que usted quiera, pero no se puede en la actualidad, darle un destino y nosotros como Concejales, no podemos dar un lote que no existe, en una manzana que no existe, en una subdivisión que no existe y la intersección de las calles 32 y 102 que usted sabe que no existe esa intersección, esa calle no existe, es todo una gran mentira, toda una fábula o está como para dar una , una explicación de algo que no tiene explicación, porque si se hubiesen hecho las obras, se hubiera hecho la subdivisión, se hubiera  aprobado la subdivisión, se hubiera aprobado la apertura de calles, los desagües pluviales, el tendido de red de infraestructura, este la iluminación que corresponde, usted sabe que no tiene corriente, que la alimentación provisoria de corriente que hicieron, que da pena verla, está puesta en la manzana lindera, en el lote 7 de la manzana lindera, corriendo por dos postes en una forma aérea, totalmente irregular, totalmente insegura, este, no tiene tendido eléctrico esa supuesta calle o esa supuesta intersección no tiene tendido eléctrico, no tiene agua, no tiene gas, no tiene nada. Entonces esa zona no está urbanizada, no está urbanizada y no se puede urbanizar por la legislación de la Provincia de Buenos Aires. Para cambiar la zonificación no lo podemos hacer nosotros, no lo puede hacer el Señor Intendente, tampoco lo puede hacer la Corte, lo tiene que hacer la Provincia de Buenos Aires, en el área correspondiente, lo cual le va a llevar tres o cuatro años fácil hacerlo si tuviera todo en condiciones como para hacerlo. Entonces estamos este, avalando o pretenden, mejor dicho, que nosotros como Concejales avalemos una gran mentira y creo que eso no corresponde Señor Presidente. Nada más, muchas gracias. ……………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini. ………………………………….

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno, primero le quería decir al Concejal Burgos que por favor, si nos puede hacer llegar ese informe a todos los Concejales, porque por lo que puedo llegar a comprender en lo poco que usted leyó Concejal, leyeron la mitad de las cosas, yo no tuve acceso a eso, pero ya con escuchar que haya dicho, falta de calles, accesibilidad que fue lo primero que acá dijimos, que la falta de accesibilidad a la Justicia era uno de los temas por los cuales no podía funcionar la, el informe de Arquitectura está diciendo lo mismo que estamos diciendo nosotros. Entonces dejen de tirar de la soga, se va a cortar, nos vamos a quedar sin Ayudantía Fiscal, ¿por qué? ya que la Concejal Fuentes avala la desprolijidad del Estado, porque pasa el tiempo y son quince días, veinte días y todos lo demás ¿por qué no avalan la desprolijidad del Estado también y empiezan a pagarle al Hogar de Niños? Y, y esto hasta tanto tengan un lugar acorde a las necesidades y que la Procuración diga, ya que tanto naturalizan que hagamos un asfalto, que hagamos esto, que hagamos lo otro, que todo lo va a tener él y que va a seguir funcionando la Ayudantía Fiscal ¿por qué no le ponen, por qué no lo hacen? primero dijeron, no en quince días se soluciona, Egüen va a ir a hablar con el Procurador, va a ir a hablar con Conte Grand. Yo se los dije, Conte Grand nunca va a llegar a ningún acuerdo con Egüen, porque con Egüen no se puede llegar a ningún acuerdo, nos vamos a quedar sin Ayudantía Fiscal, y todo esto lo, si seguimos esperando y seguimos esperando, el mañana nos podemos levantar y podemos tener una intimación del Hogar de Niños pidiendo la restitución del inmueble ¿y saben qué? se van a ir ¿y la culpa de quién va a ser? de todo el Concejo Deliberante que no apoyó lo que estamos diciendo. Entonces, entren en razón, no estamos hablando de que estamos hablando de no sé, de que estamos ayudando no sé en algo tan sencillo, estamos hablando de algo de una institución súper importante, dejen de castigar a las instituciones, no puede ser, estamos hablando de una Ayudantía Fiscal, que hay cinco ciudades que la están pidiendo, pasa algún delito, pasa algo, son conscientes de que tenemos que esperar a que lleguen los Fiscales de Mercedes y que pueden pasar un día, dos días hasta que se resuelvan las cosas, tenemos un Ayudante Fiscal, una Ayudantía Fiscal que funciona correctamente, dejen de castigar a la Ayudantía Fiscal y la verdad que la sonrisitas socarronas que, que me están haciendo, hagan todas las que quieran, estoy completamente doctora Fuentes de acuerdo con lo que estoy diciendo, porque soy abogada gracias a Dios, amo mi profesión, comprendo lo que estoy diciendo y estoy pidiendo que por favor a todos los Concejales, entren en razón, lo escuché al Concejal Lance y comparto con lo dice el Concejal, por ahí antes tenía otra opinión, pero ahora con el tiempo, uno se da cuenta que el tiempo pasa y las cosas se están complicando, dejen de mentir, dejen de decir que es un lugar que cualquiera tiene acceso, yo lo dije, pasa un delito grave tienen que tomar a quince, veinte testigos ¿cómo hacen para llegar en un día de lluvia? se piensan de que una persona puede dejar de mandar a un chico del colegio porque llueve en ese barrio, pero usted no puede dejar de ir a declarar, a declarar o a prestar declaración testimonial en un caso penal, por favor, lo mismo decían con DDI, sí trabaja con DDI, de dónde saca todo eso, esto tiene una, una sola causa, es que todos quieren bailar al compás del Intendente, ¿por qué? porque tiene un problema personal con el Dr. Brunelli, esa es la única causa. Entonces nosotros desde el Honorable Concejo Deliberante, si no nos ponemos las pilas y respondemos como corresponde con la justicia, es una vergüenza y no vamos a llegar a nada ¿pero sabe qué Señor Presidente? yo tengo la conciencia tranquila que estamos haciendo lo imposible y por más de que mientan y salgan en los medios a decir cualquier cosa, la gente sabe lo que está, lo que está pasando, la gente sabe lo que está pasando, el Colegio de Abogados sabe lo que está pasando, arriba la Procuración sabe y saben que es un tema personal con Egüen, porque es lo que todo el mundo dice y todo el mundo habla con todo, todo se codean con todos y bueno, la respuesta va a estar acá. Así que sigamos haciendo circo que no vamos a llegar a nada, mañana si se le va, nos levantamos y hay una Carta Documento que dice que se restituye el inmueble del Hogar de Niños y no lo solucionamos acá, nos vamos a joder todos, disculpen la expresión. Gracias Presidente. ……………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar la vuelta a Comisión de los dos Dictámenes, de los Expedientes perdón. Por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………

EXPEDIENTE N° 64/2025

Secretaria: Expediente N° 64/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Deroga la Ordenanza N° 3533/2023, por la cual se declara el estado de Emergencia del Municipio de 25 de Mayo. Ordenanza. Artículo 1°: Deróguese la Ordenanza N° 3533/2023. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio, Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 6 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk207013717]Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Bien Señor Presidente, nuestro proyecto es sencillo, es la derogación de una Ordenanza que envió el Departamento Ejecutivo a poco de iniciar sus gestiones, es la Ordenanza 3533 del 2023 que declaró la Emergencia económica, financiera, administrativa, laboral, sanitaria, social, fiscal vial, ambiental, habitacional y de servicios públicos del Municipio 25 de Mayo. ¿Qué es esta Ordenanza? bueno, una Ordenanza que declara esta amplísima emergencia, genera que lo que nos estuvo pasando durante todo este tiempo, que el Concejo Deliberante quede básicamente desdibujado, ya que el Intendente tiene amplísimas facultades en todos estos ámbitos para obrar sin tener que pedir nada al Concejo Deliberante, como ha sido prácticamente el caso, salvo en contadas oportunidades en los que le ha resultado interesante, importante o necesario, para algún motivo, enviar al Concejo Deliberante ciertos proyectos, por ejemplo, la licitaciones, las compras sí, la compra, ya se dijo, la compra de luminaria, la compra de vehículos, diecisiete camionetas, nada de eso pasó por el Concejo Deliberante, esta situación que nosotros advertimos en su momento, y espero que ninguno de los Concejales este vuelva a mencionar que esto ocurre porque no hubo traspaso, por favor, eso ya lo explicamos hasta el cansancio, que no fue así, que en realidad el que no aceptó el traspaso fue el Intendente Egüen, que se generaron las medidas, pero lo digo de antemano, porque ya sé para dónde va a venir después la respuesta. Pero esta, esta Ordenanza votada por mayoría, nosotros, este Bloque no estuvo de acuerdo en este, en otorgar este tipo de súper facultades al Intendente que ya de por sí tiene una, tiene muchas facultades el, su cargo no, de Intendente, el Poder Ejecutivo, pero menos parecía que era sumamente importante y necesario, continuar con el contralor que lleva adelante el Concejo Deliberante. Por lo tanto, no estuvimos de acuerdo con, con la votación de esta Ordenanza y me parece que como hecho contundentísimo, fue que esto, no era real, esta Emergencia económica no era real, fue cuando a partir de Enero del 2024, o sea a unos quince o veinte días de haber sancionado esta Ordenanza, el Intendente por Decreto, le dio a sus, a una veintena de funcionarios un treinta por ciento de bonificaciones por sobre su sueldo básico, que impacta en todas sus otras este, bonificaciones, en carácter de bonificación extraordinaria que nosotros llamamos sobre sueldos encubiertos, porque la realidad es que este rubro, hoy lo hablábamos en algún momento en la Comisión, no es ilegal creemos, habría que por ahí hilar un poco más fino pero pensamos que, bueno la Ordenanza Fiscal Impositiva prevé que, que haya una bonificación, perdón la Ordenanza Fiscal Impositiva no, la Ordenanza que regula este lo que tiene todos los, los estamentos de los sueldos de los funcionarios permite que haya una bonificación extraordinaria, extraordinaria ¿que se supone que es? una situación no común, particular de algún momento, de algunos meses, de una situación puntual y no como una cuestión sistemática que ya lleva un año y ocho meses a este elite de funcionarios. Esto nos da a nosotros que pensar que la Emergencia económica no era tal, sino que quizás conllevaba otras situaciones que pretendieron pasar bajo este manto de Emergencia. Básicamente, si uno está en una Emergencia económica no puede pagar extra sueldo a ciertos funcionarios por más tarea que lleven adelante especial, que tampoco contamos con ningún tipo de información sobre qué, sobre cuál es las tareas que han desarrollado por sobre su función, porque si a usted lo contratan, lo convocan perdón, para ser Secretario de que eso yo digamos Servicios Públicos, usted sabe por ejemplo, lo que conlleva su cargo y aquellos cargos ejecutivos, los Secretarios y los Directores, sabemos que tienen que tener disponibilidad cien por cien porque están siendo, servicio, prestándole un servicio a su comunidad, eso lo sabemos todos por lo tanto, no entendemos tampoco cuáles fueron sus, sus tareas especiales. Más allá de esto, también estimo y sé que los Concejales oficialistas han salido también a decir que van a apoyar esta Emergencia porque el Municipio ya ha sido saneado. Bueno, era claro que iba que el discurso iba a ser ese, que una vez que nosotros presentáramos la derogación de la Ordenanza, iban a salir diciendo era una respuesta casi obvia, que ya no hace falta la Emergencia porque este Gobierno ha saneado las cuentas del Municipio. Sin embargo, nosotros insistimos en que esto no es una realidad en que esta Ordenanza fue siempre ficticia, en qué esta Ordenanza no tiene basamentos reales, en que esta Ordenanza le sirvió para despedir a innumerable cantidad de trabajadores, que esta Ordenanza sirvió para no pasar las licitaciones por el Concejo Deliberante, que esta Ordenanza sirvió para que pudieran comprarse diecisiete camionetas 0 km para los funcionarios, que esta Ordenanza ha servido para no dejar a la luz del pueblo de 25 de Mayo, que pudieran pasar por este Concejo Deliberante los actos de Gobierno que realmente hubieran sido testimonio de la transparencia de la que hacen alarde, eso no ha ocurrido Señor Presidente, entonces nosotros hemos venido hace tiempo ya diciendo que está Ordenanza que no existía tal Emergencia económica y sabemos que hoy la respuesta va a ser que el Municipio la ha saneado porque han ordenado las cuentas, yo ya le he mencionado cuáles fueron las gravísimas consecuencias de haber sancionado esta Ordenanza, nos alegramos que hoy quedé derogada, pero no engañemos al vecino diciendo que es porque el Municipio lo ha saneado con las cuentas prolijas y no vuelvan, y que otra vez no tengamos que volver a escuchar que digan que era porque antes había un gobierno corrupto, nosotros fuimos siempre un gobierno de transparencia y en este caso, aquí lo que ha faltado ha sido transparencia porque por esta Ordenanza el Concejo Deliberante no se enteró de muchísimos actos de gobierno que han transcurrido y que nosotros no tuvimos noticia. Así que bueno, de mi parte nada más, bien que esta Ordenanza en el día de hoy quede derogada. Gracias Presidente. ………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, para hacer algunas aclaraciones con respecto a, si bien todos vamos a acompañar esta Ordenanza, yo es algo que lo venía pensando también, de plantearlo, creía que desde hacía un tiempo ya no se justificaba tener la Emergencia y por supuesto, que en aquel momento acompañé y ahí a diferencia de lo que dice la Concejal Zarza, es donde disiento porque en su momento, acompañé la Emergencia convencida porque ya partimos de la base, a veces uno es reiterativo en este Concejo, pero bueno, los diferentes temas llevan todos al mismo punto, la falta de traspaso que es súper importante, es súper importante, por más que se rían de esto, quién, quién se va y deja al otro, al sucesor, las cuentas claras y ordenadas, la documentación prolija y en orden e incluso por qué no, un gesto de decir, mira ante cualquier duda podés contar para, podes llamarnos para, no sé, para aclararte algunos temas que, que no hayan quedado claros, no sé, se me ocurre, es una continuidad de, de un Gobierno a otro, cambia el color político, cambia la gestión, eso es claro, pero sí hay muchas cosas que deben ser continuadas en el tiempo o corregidas por supuesto, entonces creo que, como dejaron el estado de cuentas y una Municipalidad totalmente saqueada, no voy a enumerar un montón de cosas que le hacemos repetido en innumerables, también en innumerables veces, cosas que realmente me estoy acordando de algunas cuestiones, por supuesto, no tengo pruebas, pero he escuchado tantas cosas desde que habían sacado aires y los ofrecían para la venta del Hospital por ejemplo, cosas como esas que parecen hasta mínimas aunque aberrantes, imaginemos lo que, con lo que quedó. Bueno, en ese momento, en ese momento, consideramos oportuno y por eso lo acompañamos, este con respecto a lo que dicen, se valió de eso para, no me consta, pero sí la Rendición de Cuentas dejó a las claras de que ya no existe ,la Rendición de Cuentas fue la muestra de eso, nada que que tengamos que andar hurgando o averiguando o jugando a las escondidas con el Ejecutivo, una Rendición de Cuentas donde claramente, ya no ameritaba tener la Declaración de Emergencia que si bien estaba hasta Diciembre, con la posibilidad de prorrogarla yo creo que tampoco el Ejecutivo iba a pedir esa prórroga, creo que fue lo suficientemente diligente entonces si se quiere, para ordenar las cuentas de la manera en que estaban. Con respecto a que fuimos un Gobierno transparente, dejaron mucho que desear con la transparencia, creo que bueno, muestra de ellos fue la sentencia que tuvieron del RAFAM que no la cumplieron, bueno, se podrá, si dice que no se cumple, se podrá, se podrá ir en tal sentido el Concejal, lo que estoy diciendo es que la sentencia fue contra el Gobierno de Hernán Ralinqueo y nos cansamos de decir una y otra vez y en, y en las Rendiciones de cuentas mostramos un montón de falta de transparencia no es necesario que vuelva al caso, por eso me parece que acá el tratamiento que estamos dando, no es de tratar de hacer justificativos o que ellos realmente, no estoy en campaña. Así que quiero exponer mi posición, yo veía esto, lo iba a plantear en su momento y por eso hoy estoy acompañando. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ………………………………...….

[bookmark: _Hlk207182636]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Bueno Señor Presidente, primero me parece que con esto de, se llevaron los aires, los ofrecieron, Concejal, en vez de inventar calumnias e injurias y no se sabe a quién, porque tampoco nombra a cualquier alguna persona en específico, vaya y haga la denuncia sí, haga la denuncia porque realmente, de esas mentiras que usted profiere ya estamos un poquito cansados, por no decir muy, muy, muy cansados. La Concejal yo me acuerdo, porque si hay algo que tengo es memoria y cuando tratamos el tema de la, ésta supuesta emergencia, ella gritaba desde su Banca le digo a la Concejal Fuentes gritaba de su Banca, no hay plata, no hay plata, no hay plata, no hay plata, porque en aquel momento eran muy adeptos a Milei, ahora no, ahora Milei no, pero en aquel momento, era el discursito del Presidente, no hay plata gritaba denodadamente desde su Banca, ¿no hay plata o no había plata para determinadas cosas? no hay plata para el aumento a los trabajadores por eso lo primero que hizo el Intendente fue con esa Ordenanza derogar el aumento a los trabajadores municipales. Sí hay plata para Mercedes Squillaci, el treinta por ciento más, para ella sí había plata, ¿por qué señores Concejales el Intendente necesitó esta Ordenanza de Emergencia? si tenía nueve Concejales, nueve en este Recinto que le respondían, quorum propio tenía, ¿por qué necesitaba esa Ordenanza de Emergencia no se lo preguntaron? yo sí y ¿saben por qué necesitó esa Ordenanza de Emergencia? para que no conocieran ni propios ni ajenos sus actos de Gobierno, para que no supiéramos las licitaciones que hacían de los terrenos, que no supiéramos, las licitaciones de las luminarias porque las licitaciones de las luminarias no pasaron por acá, la compra de las maquinarias tampoco pasaron por acá esa licitaciones, no pasaron las licitaciones de la compra de las camionetas para los funcionarios, qué lindas las camionetas para los funcionarios no, el Intendente tiene una camioneta 0 km que le compramos entre todos para que no haga desgaste de su auto, pero usted Concejal acá recién dijo que se dio cuenta en Abril o sea cuando entró la Rendición de Cuentas en Abril de este año, se dio cuenta que ya no existía la Emergencia económica y ¿por qué la sostuvo, por qué no presentó un proyecto para dar de baja esa Emergencia económica en Abril cuando entró la Rendición de Cuentas, sabe por qué? Porque todavía estaban esperando, estaban esperando el armado de las listas, estaban esperando cómo iba a suceder las cosas, pero bueno, las cosas a algunos no le salieron, me salieron bien. El Intendente Municipal realmente, creo que algunos que están sentados en estas Bancas los engañó, a otros no, otros fueron o por sus odios o por su falta de estudio, mucha gente que acá no estudia, no lee nada, viene levanta la mano, se va a la casa y buenas noches, no leen porque no me pueden decir como dijeron hoy, que no leyeron, no estudiaron bien el tema del POT, cuando le aprobaron la licitación que fue la única que mandó, ¿por qué fue la única licitación que mandó a este Concejo Deliberante la de la compra de la chacra de Toledo? porque necesitaba las manos de ustedes para convalidar una licitación que se había apartado del pliego de licitación y que le era imputable al Intendente, a la Secretaria Squillaci, al Secretario de Infraestructura y al Secretario de Hacienda, porque ellos tres conformaban el Comité de evaluación del anteproyecto, eso dice el código, la licitación, el plano, el plano de licitación, perdón, el pliego, ¿lo leyeron al pliego de licitación?, no, no lo leyeron, tuvieron tiempo de estudiarlo porque, porque entró en veinticuatro horas y en veinticuatro horas se lo sacaron, como sacaron el aumento de las tasas que la sacaron también en veinticuatro horas y lo aumentaron el cien por ciento de aumento para los, para los vecinos el cien por ciento de aumento para el campo que después lo retrotrajeron al cuarenta por ciento, en menos el cuarenta por ciento, terminaron pagando el sesenta porque tienen capacidad de lobby y obviamente, lo usaron, lo cual no está mal, tienen capacidad de organización y tienen capacidad de lobby, hicieron Lobby en el, en la Intendencia y lograron un, una rebaja del cuarenta por ciento de ese aumento, pero no había plata para algunos, había aumento para algunos, había aumento para los trabajadores y las trabajadoras que tienen que pagar las tasas de servicio públicos como la están pagando hoy con un mil por ciento de aumento, eso tampoco les tocó el corazón, eh, para eso no gritaron no hay plata, para esa gente había y había impuestos, había tasas, había aumento, para eso sí, para Mercedes Squillaci, la señora del Intendente, la Secretaria de Gobierno que no, que tuvo recién dos responsabilidades luego de que ustedes aprobaran la desaparición de Ente del Hospital Saturnino Unzué, recién ahí ella adquirió dos responsabilidades que podían haber dicho bueno, por esas dos responsabilidades le vamos a dar el treinta por ciento más, no en Enero del 2024, a veinte días de haberse aprobado la Emergencia, ahí lo único que hicieron darle un poquito más de sueldo, a ella, a Francisco Recalt que también iba en la lista y que también lo único que hizo fue aceptar un cargo de Director de Legales y él está cumpliendo funciones como director de Legales y lo está haciendo a conciencia seguramente, pero ¿por qué eso está derecho a cobrar un treinta por ciento más? y no me vengan con yo fui y le pregunté al Honorable Tribunal de Cuentas si esto era legal, y sí, está en la Ley si el Tribunal de Cuentas va y dice a ver si está en la Ley, sí está en la Ley, pero ustedes habían dictado una Ordenanza de Emergencia económica y la Emergencia económica como gritó la Concejal Fuentes en su momento, era no hay plata, bueno perfecto, no hay plata, todos de acuerdo, no hay plata, pero por qué para algunos funcionarios sí había plata, en veinte días había plata, entonces quiere decir que la, que el Municipio no estaba endeudado, que el Municipio no estaba económicamente, que no estaba saneado, sí estaba saneado financieramente, porque inmediatamente se les cae el relato mentiroso cuando empiezan a comprar al mes y medio ya habían comprado máquinas ¿con qué plata compraban máquinas si estaba fundido? o yo le pregunto a la gente en su casa, usted está fundido, no tiene plata para nada, ni siquiera para comprar lo mínimo indispensable, no tiene plata para comer y va y se compra un auto, está mintiendo, a usted la economía le da y eso fue lo que hizo el Municipio, mentirle a la gente escudándose en una supuesta, no obtuvimos traspaso y por eso tuvimos que sacar esta, esta Ordenanza de emergencia. Vamos a darle la derecha, no tuvieron traspaso, la culpa fue de sultano, la culpa fue de mengano, no hubo traspaso, ¿cuánto dura el no hubo traspaso? dos meses, cuatro meses, seis meses hasta que vemos todo, seis meses te lleva, te lleva darte cuenta de cómo estás más o menos financieramente, seis meses, pero seguimos ahora hasta que nosotros presentamos esta Ordenanza, un año y ocho meses y seguimos igual y si nosotros no hubiésemos presentado esta Ordenanza, seguiríamos igual, porque ahora el Intendente no tiene las manos necesarias para fundar esta Ordenanza, si no, seguiríamos en emergencia y si en Diciembre le dieran las manos eh, si no hubiere Concejales y Concejalas que le paren en, que le paren un poco su voracidad, en Diciembre vuelve a poner la Emergencia económica, porque él lo que no quiere es transparentar los actos de Gobierno, no los quiere transparentar y ustedes han hecho Concejal, la Concejala, el Concejal Lance y la Concejal Fuentes han presentado ahora un proyecto para que se carguen por ejemplo, los Decretos, tanto que también decían de nosotros de los decretos, acá tampoco se publican los Decretos, tanto que hablaron del tema del RAFAM acá tampoco nosotros hemos podido acceder al RAFAM. Entonces cuál es la transparencia que publica y predica este gobierno, la farsa y la mentira constante hacia toda la comunidad, pero la gente se va dando cuenta porque uno puede engañar a muchos un tiempo, algunos mucho tiempo, pero no se puede engañar a todos todo el tiempo y las máscaras y las caretas y las mentiras se empiezan a caer, cómo se va a caer la mentira también de la Fiscalía en su momento, porque quiero que sepa la comunidad que el día un, veinte días antes de que el Intendente firmara el Decreto por el cual rescindía de forma unilateral y enmarcado en esta Ley, por eso lo traigo a colación, enmarcado en la Ley de Emergencia, rescindía de forma unilateral él, el convenio de colaboración que teníamos con la Procuración, apenas veinte días antes se enteró que había quedado imputado en una causa en la cual habíamos nosotros denunciado al Intendente Municipal por el tema de la basura, la deposición final, las cavas irregulares que estaba realizando en Tres Puentes la, hay una Unidad Funcional que investigó, que investigó también el hecho de que el Intendente parara a la Policía cuando quiso entrar, que trabajó de noche tapando todo lo que había hecho y tirando tierra sobre la basura toda una noche y que le costó el cargo y allí le digo al Concejal Rivas, eso, eso le costó el cargo a la Comisario Márquez porque no le perdonó este Intendente Municipal que va contra todas las instituciones, la Justicia, la Policía, las Comisiones, lo que se le ponga enfrente fue porque la Comisario Márquez cumplió la orden de la Fiscalía, no hizo más que cumplir la orden de la Justicia y la echaron, eso es lo que el Intendente ha hecho desde que ha asumido, ir contra la Justicia, ir contra de la Policía, ir contra la seguridad, ir contra las instituciones de nuestra comunidad, ahora le tocó al Hogar de Niños, a la Comisión de la Asociación del Hogar de Niños, también entre ceja y ceja va a tratar de destruirlos y si no puede destruirlo como Asociación va y uno por uno a esos vecinos y les va a hacer la vida imposible, ya sabe la gente con quién trata, es terrible el rompimiento del pacto social que hay en 25 de Mayo, el avance sobre las personas y sobre las instituciones, le tocó al Frigorífico que lo defendimos acá también, mire si no íbamos a defender todas esas fuentes laborales que hoy siguen trabajando y que con la situación económica que hay, pueden seguir alimentando a sus familias, mire si lo hubiésemos hecho cargo, caso al Intendente y hubiésemos seguido subidos en esa ola de patoterismo a la que nos hemos lamentablemente, acostumbrado. Señor Presidente, para este Bloque no hubo nunca, nunca en 25 de Mayo, hubo una Emergencia ni económica, ni financiera, ni de seguridad, ni de Justicia, ni de salud, todas las emergencias las provocó el Intendente Municipal, hoy también tenemos emergencias principalmente en lo social y en salud, acuérdense que acá, ustedes la aprobaron la salida de SAMO porque le derogaron la Ordenanza del SAMO. Y esa Ordenanza está derogada seis meses antes de que el Intendente publicara el Decreto por el cual seguía con el SAMO, porque se dio cuenta que el SAMO estaba bien, a ustedes se lo dijimos mil y una veces, no voten eso, no lo voten, está mal lo que están haciendo, piénsenlo mejor señores Concejales, los mandó a votar a ciegas eso y en Diciembre él con un Decreto volvió a adherirse al SAMO, que no lo puede hacer tampoco por Decreto, lo tiene que hacer por Ordenanza, seis meses estuvieron facturándole al SAMO mientras ustedes ya habían derogado la Ordenanza. Señores, todos los problemas que tiene 25 de Mayo, los provocó una sola persona y esa persona es el Señor Intendente Municipal, ahora dice que va a acomodar los problemas que él mismo generó, porque lo de la Ayudantía lo generó él y ahora dice que él lo va a resolver, pero no hubiese provocado el problema. Pasamos cuantos, al señor Concejal Rivas que está en el tema de seguridad, cuántos, cuántos Comisarios ya volaron de la Comisaría de 25 de Mayo, arrancó Márquez porque se le ocurrió ser una persona independiente, porque se le ocurrió obedecer la orden de la Justicia y porque se le ocurrió ser ecuánime ante determinadas cuestiones, entonces afuera, ya que estamos no hay plata, no hay plata, ahora también hagamos el latiguillo del afuera, afuera Márquez, afuera Brunelli porque es un mafioso, afuera el Frigorífico porque no me gustó que hicieran un asado, afuera la, la Comisión de la Asociación, porque, no sé por qué pobre gente se las agarró con ellos, y así todo. Yo les quiero decir algo que siempre charlamos en este interbloque y con esto del rompimiento del pacto social y la pérdida de la seguridad jurídica, yo le pregunto a ustedes, ¿quién puede venir a invertir en un Municipio en donde vos hoy haces una inversión y mañana no sabes qué te va a pasar? si te van a allanar y te van a sacar las maquinarias como le pasó a Tuya, si mañana te van a decir, no ya el convenio este, no sé, no estaba, no lo encontré en el libro rubricado, cuánto tengo, cincuenta sesenta empleados, no me importa, no sé, yo quiero esto de vuelta, Frigorífico, lo mismo que pasó en el Parque Industrial, ojo con estas cosas, porque después es difícil revertirlas, no importa si es otro el Gobierno, es difícil revertir cuando uno empieza a ganarse distritalmente y en dentro de la Provincia de Buenos Aires, el hecho de que depende el humor con el cual se levante el Intendente, cómo te va a ir a vos en tus negocios y eso, en tu negocio y en tu vida personal etcétera, etcétera, eso es muy difícil de superar y más en nuestras comunidades, comunidades chicas donde todos nos conocemos, donde todos tenemos una matriz de referencia porque acá en este Recinto, yo tengo amigos entrañables de toda la vida que nos juntamos a comer, que tenemos una, una, una, una una conexión además de lo que es la política, la política pasa por otros, otros andariveles, son nuestras creencias, nuestras ideologías, pero en todos los partidos políticos yo tengo muy buenos amigos, compañeras, ex compañera de secundario ahora en las listas de la Libertad Avanza, a los cuales espero que puedan llegar a ingresar a este Concejo Deliberante y darnos toda esa otra opinión y toda esa otra impronta. Ahora, ahora si seguimos con este nivel en donde el Intendente un día se levanta y nos puede decir lo que se le venga a la boca, de cualquiera de nosotros, de la oposición, que somos los ajenos y también de los propios, porque lo han sufrido el que osa correrse un milímetro, lo sufre, y dígame si no a los que le tocó la horda de troll que se la pasan en las redes sociales, adentro del Municipio, a eso también le pagamos un, el treinta por ciento más, por ejemplo, a Poggi. Hoy nosotros, hoy va a ingresar un proyecto nuestro que no voy a hablar porque lo tiene en este momento, no lo quiero volver a traer, pero que tiene que ver con esta cuestión, señores, acá nunca hubo una Emergencia económica y si hubo como ustedes sostienen, devuelvan la plata que le pagamos de más por ese treinta por ciento que ustedes no debieron cobrar nunca, porque estábamos en emergencia económica, ahora sí no estábamos en emergencia económica como decimos nosotros, tampoco lo debieron cobrar, por más que estuviera en una legalidad, en la legalidad, en una, en una norma porque eso tiene que ver con si uno presta o no presta relación en, trabajos extras dentro del lugar para el cual fue llamado. Si te llamaron para ser Secretaria de Gobierno y el sueldo era x plata, señora Squillaci a usted no le correspondía el treinta por ciento más porque era Secretaria de Gobierno, no otra cosa, lo mismo con Poggi, por qué el treinta por ciento más a Poggi, ¿por tener la oficina de los trolls? Bueno Señor Presidente, estamos tratando un Expediente que realmente debió haberse dejado mucho tiempo de lado, dice la Concejal Fuentes que ella se dio cuenta en Abril, nosotros nos dimos cuenta en Diciembre del 2023 y los demás ¿cuándo se dieron cuenta? Nada más. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, como primera medida para informar si se quiere de esta manera, que lamentablemente sí en los telegramas, las notificaciones de pedido de los empleados municipales, al pie rezaba que era por adherir o por tener en cuenta el Artículo tal de la Ordenanza 3533/2023, lo mismo que con las intimaciones de los derechos Cementerio, figuraba esta Ordenanza en cuestión es decir, decían que llegaban esa notificaciones porque estaban en cumplimiento de esta Ordenanza, lo digo porque una Concejal en su alocución dijo que no tenía conocimiento de esto, se puede verificar muy fácil con cualquier telegrama de despido, con cualquier notificación. Nosotros siempre sostuvimos que la Emergencia no era tal Señor Presidente y más allá de lo que ha vertido acá, podemos decir que en ese Diciembre 2023 o al poquito tiempo, un día nos sentamos en las Bancas y nos encontramos con un pedido en el cual se afectaba un inmueble de la Localidad de Norberto de la Riestra donde había funcionado la Escuela Especial por el cual, se hizo un edificio nuevo para la escuela porque se consideraba que no estaba en condiciones edilicias para ejercer esa función, para afectarlo a un Hogar de Niños, me parece muy bien porque era una promesa de campaña del Intendente y que en su momento, lo haya llevado a la práctica. Lo cierto es que. nos encontramos con un informe técnico detallado hecho por el Arquitecto Penovi quien merece mi mejor respeto, con el cual hemos trabajado juntos también y da una serie de detalles técnicos que había que mejorar para poder llegar a usar ese edificio como Jardín de Infantes, ese edificio se reparó en su totalidad, se le repararon las instalaciones eléctricas, las instalaciones sanitarias, se reparó la cubierta, se repararon las descargas pluviales, se lo incorporaron aire acondicionado porque evidentemente la instalación de gas era obsoleta. ¿Y de dónde salió la plata si estábamos en Emergencia económica? otro de las tantas cuestiones que podemos traer a colación. Al poquito tiempo se empezó a hacer la famosa cubierta que se iba a deteriorar toda la obra de la Escuela 8 si no se hacía el techo del salón, se iba a deteriorar todo, no iba a quedar nada, porque había que ser urgente, bueno, también estaban los fondos y habían quedado dentro de las arcas municipales con eso se derogó a la misma empresa corrupta que trabajaba con el doctor Ralinqueo perdón, con la Intendencia anterior del doctor Ralinqueo, la misma empresa corrupta de Chivilcoy que tanto se tildó a la misma empresa le pagaron para hacer la cubierta, después se paró, después no importó más si se deterioraba, no se deterioraba, hace más de un año que está parada la obra y seguimos viendo cómo se deteriora. Por eso hago hincapié en estas cuestiones Señor Presidente porque, es decir, como ya dijeron mis compañeras de Banca, había una Emergencia económica, no había plata pero sí había plata para cumplir las promesas de campaña, para salir con una u otra obra como para decir, mira yo hago esto, porque ustedes no lo, no lo hicieron como un montón de situaciones que podemos hablar, pero más que nada, se dicta esta Emergencia económica, financiera, en salud, en educación, vial, un montón de situaciones. Lo que sí es cierto Señor Presidente, es que cuando se le atribuyen estos, estas facultades a un Ejecutivo justamente, se atribuyen las compras directas, es decir, dejan de pasar por el Concejo Deliberante, por más que digan que la transparencia del Gobierno anterior, lo que sea, no me pueden negar que acá todos los proyectos de obras, todas las licitaciones pasaban por este Concejo, le invito a usted mismo, invito a cualquiera a buscar los archivos del Concejo Deliberante y veremos la mutaciones de las Sesiones con respecto a esos proyectos y eran sistemáticamente rechazados por el Bloque opositor en ese momento. Entonces no se puede negar que pasaron por acá, sí pasaron, repito, cuando se le da estas facultades a un Ejecutivo justamente, deja de funcionar ese sistema contrapeso de la Democracia para hacerlo en forma indiscriminada y directa. Y como un acto anecdótico, un hecho anecdótico, puedo citar que la única vez que en mis años de Concejal vi que se pidiera una Emergencia parecida fue en el año 2016, cuando la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, María Eugenia Vidal, daba la Emergencia de seguridad no, invitaba a los Municipios a adherirse a la Emergencia en Seguridad. De hecho, en ese momento había empezado a funcionar el Foro de Seguridad, porque así había quedado establecido la gestión anterior esto también hay que decirlo y se volvió sobre las bases, se empezó a trabajar en el Foro de Seguridad y en una de las reuniones de Foro de Seguridad se llega al acuerdo de compras de cámaras y demás para ampliar la estación de Monitoreo, justamente pensando en que se iba a adherir a esa Emergencia en seguridad, y oh casualidad, el Bloque Cambiemos, Juntos por el Cambio en ese momento, que tenía mayoría en este Concejo Deliberante, contrario a lo que está pasando ahora, contrario lo que era oficialismo, el mismo Bloque va en contra de la Emergencia que la propia Gobernadora, lo que ellos representaban, estaba proponiendo y que acá el Ejecutivo en ese momento, pedía adherirse por Ordenanza, que contrariedad no?, justamente porque, ¿y cuál era el argumento?, no le podemos dar la Emergencia de seguridad a Ralinqueo porque va a empezar con las compras directas y todas las compras tiene que pasar por el Concejo Deliberante. Y esto sucedió y volvió a suceder al revés, adherir a una Emergencia para justamente poder otorgar esa facultad al Ejecutivo actual. Me parece que estas idas y vueltas y estos recordatorios, tienen que ser un llamado de atención y tienen que ser un llamado de atención recurrente para que estas situaciones no vuelvan a ocurrir, porque para eso está el Concejo Deliberante y para eso, hay una Ley Orgánica de las Municipalidades, un Reglamento de contabilidad que en estas condiciones deja de existir. Gracias Señor Presidente. ……………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. Tiene la palabra Concejal Guarch. …...

Concejal Guarch: Gracias. Bueno, reflexionando un poco, es doloroso ver porque hay razones de ambas partes y problemas que se suscitan en las diferentes gestiones y hoy escucho reproches de un lado y del otro, por cuestiones que en el momento que vivimos, en la época que vivimos, no deberíamos que estar discutiendo. Todos estábamos sedientos de información del funcionamiento del Municipio como bien dijeron, la clave RAFAM, en qué se gasta el dinero, todo eso tiene que ser algo y acá quiero traer, instar a que nosotros, todos los Concejales de todos los partidos políticos que conformamos este Concejo Deliberante tenemos que estar de acuerdo en la transparencia al máximo, lo voy a, lo voy a decir en un término vulgar, hay que despanzar el Municipio para ver dónde se va la guita, cualquier ciudadano tiene que meterse en una página y saber cuánto se consume de gasoil, cuánto vale tal cosa, cuánto gastamos en luces, pero instantáneo como pasa en otros Municipios o en otros lugares, o lo vamos a inventar nosotros, acá son mezquinos para informar y lo digo por esto, porque lo estoy viviendo, pero también escucho reproches de esta Banca que tengo a mi derecha hacia ésta porque también doy fe que pasó, cuando yo ocupo mi lugar también, quería saber en qué se gastó, cómo se gastó la plata en la Avenida 1, bueno mil cosas no voy a no, no quiero digamos, es doloroso escuchar todo lo que pasa acá y más doloroso es para lo que nos están mirando de la comunidad, porque me puse a ver Sesiones del Concejo Deliberante de las gestiones pasadas y los mismos problemas son recurrentes. Entonces el problema es nuestro, que no buscamos un mecanismo para no reprocharnos de ahora en más, cuestiones de dinero, tenemos que transparentar cualquiera, si cualquier persona de este Bloque necesita saber cuánto gastó el Municipio en comprar algo, tiene que ir y tiene que estar, cómo lo hace no sé voy a ser, referenciarlo, Guidobaldi es Presidente de Bomberos de Pedernales y cualquiera va y pregunta cuánto gastaste la plata, cuánto reparaste el camión y cuánto arreglaste el burro y lo sabe, ¿por qué no lo podemos hacer en el sistema estatal? en otros países te metes en una página y está toda la información de Gobierno, estamos reprochándonos cosas que, que son viejas, digamos, yo estoy acá por cuatro años y no quiero pasar los cuatro años acá peleando porque lo hiciste vos, ahora lo hacemos nosotros y porque cuando estabas vos lo hiciste y yo ahora lo hago, es enfermizo esto, yo lo que planteo y tiene basamento en la opinión pública, la gente quiere saber está ansiosa por saber en qué se gasta el dinero, después podemos discutir si vale la pena ahí o vale la pena allá, pero por lo menos, queremos saber las cuentas y no lo digo porque dudo del gobierno nada, pero lo que veo es que, lo mismo que planteaban en estas Bancas cuando en el gobierno de Ralinqueo hoy lo plantea aquella Banca para este Gobierno. Es así, discúlpenme, pero lo veo y lo puedo, lo puedo, lo puedo comprobar digamos, es una cuestión que se puede subsanar con el acuerdo de todos nosotros y nos pongamos de acuerdo en decir vamos a llevar claridad a la gestión y nada más, es sencillo, nos van a acompañar todos los ciudadanos del pueblo, no hay reparo y podemos trabajar en armonía sin tener por ahí, estos altisonantes los discursos, momentos, momento de discusión que no tienen sentido, no tienen sentido. En definitiva, estamos peleando todos por el pueblo como yo digo, yo laburo para el pueblo entonces tiene que nacer de nosotros la voluntad de dejar de tener estas discusiones vanas que no llevan a nada y buscar una idea superadora que transparente las gestiones para que, de ahora en más, se discutan cuestiones en serio. Gracias Señor Presidente. …

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, por supuesto que voy a acompañar la derogación de la Emergencia económica y quiero hacer referencia al tema de la mentira Señor Presidente. Coincido con los Concejales preopinantes, ha sido una gran mentira, y lo queda demostrado con el treinta por ciento de sobre sueldo que se cobraron algunos funcionarios como ya se dijo, con las compras de maquinarias, pero nos olvidamos de un detalle, a pocos días de asumir, el Secretario de Hacienda dijo que le sobraban alrededor de quince millones de pesos por día, que no es poca cosa, no es poca plata. También quiero hacer referencia a que en esta Emergencia justamente, se sostiene el Señor Intendente para no renovar el convenio con la Procuración, entonces, cosa que también nos debemos preguntar como ya dijimos hoy, cuál es el verdadero motivo por el cual dio de baja un convenio y nosotros nos enteramos por los medios seis meses después, si su voluntad era sostener la Ayudantía, no fue la forma. Y por otro lado, quiero hacer hincapié en las palabras Señor Presidente y en las mentiras, porque no se construyó un edificio como recién lo dijo mi compañero, para el Hogar para, para una guardería en Norberto de la Riestra, se reacondicionó que es muy distinto, no se inauguró una plaza, se instalaron juegos y no se cayó un arco en la Laguna, lo voltearon, entonces, tengamos cuidado y sobre todo cuando viene del poder la forma como usamos las palabras. Nada más Señor Presidente. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

[bookmark: _Hlk207276234]Concejal Lance: Bueno, gracias. Tomo, pido la palabra porque me nombraron y creo que es importante responder al respecto no, porque siempre que cuando se dice de que, de que los Concejales que quizá avalaron la Emergencia, la Emergencia económica, le firmaron un cheque en blanco al Intendente Municipal y yo creo que, por lo menos que se yo, si se generaliza, creo que están cometiendo un error porque puedo dar muchas pruebas de que nada de eso sucedió, de que sin lugar a dudas, estábamos al tanto de las cosas que se venían haciendo, obviamente que cada uno por ahí, puede tener una especialidad en ciertos temas y en otros temas no, pero creo que, creo que es importante mencionarlo, y para eso quiero hacer un ejemplo burdo quizás, pero, pero, quiero que, que, comentárselo a la gente, de que luego de la salida o vendría a ser la centralización del Hospital Unzué, me acuerdo que hubo un debate importante de por qué no se presentaba el Decreto que convalidaba la Ordenanza que, qué bueno, se salía de la descentralización y se centralizada y me acuerdo y la miro a María José Zarza de que bueno, ella en un par de reuniones en Labor, sugirió, dice che pará, no está el Decreto, y ustedes saben bien de que, si no está el Decreto, no se puede dictar un presupuesto y sinceramente, yo creí conveniente que, bah por lo menos, yo sí pretendo hacer un Concejal quiero hacerlo como corresponde entonces, recuerdo muy bien que faltando dos días para llegar al 31 de Diciembre que se iba a votar el Presupuesto, yo personalmente le mandé un mensaje de texto a la Secretaria de Gobierno y le dije, si vos no publicas el Decreto del Hospital, yo no te voto el Presupuesto, punto. Lo hice con la convicción que tengo a la hora de, de asumir el rol como Concejal y obviamente uno cuando vota el tema de la Emergencia o demás, obviamente que lo cree porque quizás, el partido o el partido, el Municipio lo necesito y demás, pero vale la pena por ahí quizás, aclarar estas situaciones porque cuando se mete a todo el mundo en una bolsa, me parece que no, no corresponde creo que, basta conocer a la gente para darse cuenta realmente, si uno toma con la responsabilidad que corresponde esto y firmar una Emergencia, no solo es firmarla, sino que también implica una responsabilidad, el doble superior, como creí en ese momento era necesario hacerla. Así que bueno, nada, yo quiero también respaldar un poco el tema del voto de la Emergencia por una cuestión de que, todos sabemos y cada vez vemos más repetidamente el tema de Emergencia en un montón de proyectos que se presentan y demás y que circula la palabra Emergencia, Emergencia, Emergencia, y yo creo que bueno, es el momento de, de y creo un poco también, creo respaldando un poco lo que decía la Concejal Fuentes, este tema se viene tratando ya hace rato, creo que muchísimos de los Concejales hoy sentados de este lado hemos, le hemos dicho al Intendente Municipal que creíamos que ya no era un momento de seguir con la Emergencia vigente, obviamente se dio bajo estas circunstancias, pero creo que es importante mencionar todas estas cuestiones que, que hacen a este tema. Así que bueno nada, voy a aprovechar para adelantar mi voto positivo en esto y gracias. ………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. Si Rivas, tiene la palabra. …………….

Concejal Rivas: No, simplemente no, no, me aparto un poco de esta discusión de la cuestión de Emergencia que obviamente, coincido en esto de que, seguramente sí, sí estamos este considerando, que la Emergencia ya no tiene sentido, avalo lo que seguramente va a salir de este, de esta, de este Cuerpo Deliberativo en breve momento. Simplemente me quería referir a que se me ha hecho, se me ha hecho este también referencia a mi persona, en cuanto a algunas cuestiones que pasan en la, en el staff policial de, de esta gestión y en lo que me concierne simplemente, voy a decir que yo pertenecía a una fuerza policial de la Provincia de Buenos Aires durante treinta años y desde que me fui de la institución, obviamente que he tratado de, digo de correrme un poco de la, de lo que fue en todo caso mi, mi oficio durante tanto tiempo, porque además creo que corresponde que uno cuando cuando deja una, si bien es cierto, no, no nos corremos definitivamente porque seguimos siendo yo en el caso particular mío, soy retirado de la fuerza y por lo tanto, si se me convocará por alguna razón de hecho, me tendré que presentar porque me corresponde. Pero bueno, dejando de lado esto simplemente, me quiero referir a esto del manejo de los titulares de la dependencia y en todo caso, quiero comentar que yo pertenecía una institución donde los titulares eran puestos por la Jefatura de Policía y este obviamente, no digo que uno no estuviera que rendir cuentas de algún modo a cada comunidad pero sí en cuanto a lo, a la decisión política de quién estaba al frente de una dependencia, generalmente el Intendente Municipal o quien fuera el Jefe de la, de la Comuna, no, no se inmiscuya en estos asuntos y yo creo que en todo caso, en todo caso si existe algún manoseo en ese sentido desde la cuestión política local seguramente es porque desde más arriba se lo han permitido y creo que los lineamientos políticos como ya lo dije en otra oportunidad, de cómo se maneja hoy actualmente la institución policial obviamente, tiene un solo responsable que es el Gobierno de la Provincia y las lineamientos ya digo, políticos e institucionales con que hoy se manejan, se han permitido es pura y exclusiva responsabilidad del que está más arriba, yo en otro, en otro, en otro orden digo no me meto en absoluto en lo que concierne a la seguridad local si hay algo que desde luego me corresponda o se me requiera, puedo dar mi opinión pero aclaro que a mí no se me ha consultado y tampoco este quiero estar fiscalizando el funcionamiento, porque creo hoy por hoy, por lo menos desde el manejo institucional no me corresponde y, insisto si hay algo que no está bien, desde luego que creo que desde lo que pueda ser institucional o por ahí desde lo municipal, uno puede hacer algún, alguna este, alguna opinión pero de ahí a decidir no me parece que corresponda, pero bueno, eso es algo que que yo pienso particularmente y por eso insisto, no me meto en esas cuestiones, menos de decisión, nada más que eso quería aclarar no, nada más este, de mi parte. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Muy breve, gracias Señor Presidente. Bueno, no me voy a sacar la responsabilidad porque nunca lo he hecho en ninguno, en ningún acto de mi vida, en Diciembre del 2023, yo apoyé la Emergencia que hoy se va a derogar por suerte, y lo hice apoya, en realidad convencida y confiando en los datos que daba el Poder Ejecutivo Municipal en forma verbal, teníamos reuniones sí, pero me sumo a lo que dijo el Concejal Guarch de que siempre faltó información. He visto por ahí que decían Lobosco no habla en las Sesiones, dos años desde el 2022, 2023 sin hablar ¿sabe por qué? porque no había información y a mí no me van a hacer hablar diciéndome dos o tres palabritas y después armar discursos mentirosos, conmigo no, porque porque yo sigo caminando las veredas, las calles de este pueblo y así lo quiero seguir haciendo. Es por eso que en su momento apoyé la Emergencia, pero bueno, con el tiempo nunca aparecieron los papeles ni las pruebas comprobativas sobre el tema de la Emergencia. En Enero del 2024 por Mesa de Entrada cuya, solicito la clave de RAFAM y no fui yo sola, sino que lo hicimos con la Concejal Biscione y ahí fue la primera explosión con el Poder Ejecutivo. Pero por qué me pregunté, si yo del 2022 cuando ocupaba aquel lugar, aquella Banca donde después castigada por decir la verdad, me castigan y me sientan en este lugar que igualmente a ver, es una Banca no, todos tenemos el mismo valor para decir las palabras y alzar la voz para representar a la gente entonces, está bien ¿sabe qué Señor Presidente? Pero igualmente, le solicito que pueda, de paso un aviso, un lugarcito acá en el Concejo porque ha venido a buscarme gente y le han respondido que no saben dónde estoy, eso está mal. Ahora volviendo al tema de la Emergencia, se pide la clave de RAFAM, lo solicito además de la nota que molestó, la Concejal Biscione puede dar fe de eso, lo solicito en forma verbal al Intendente ¿cómo me van a presentar una nota? Sí, porque somos Concejales, porque muchas veces cuando uno pide en forma verbal, las palabras se las lleva el viento Señor Presidente. Y así fue que me contestó que era muy difícil e interpretar el RAFAM, entonces yo no estoy de acuerdo porque creo que todas las personas que estamos acá sentadas somos capaces y si no sabemos algo, lo podemos aprender, podemos hacer un curso, podemos buscar a ex Concejales, podemos buscar a gente de contabilidad que nos pueda ayudar a entender, no somos tontos, no somos tontos y no queremos ninguno de los que estamos acá que nos tomen como tal, entonces en el transcurso del tiempo, 22, 23, 24 fueron pasando cosas, muchas cosas que uno trataba de discernir de que evidentemente la Emergencia no era tal Emergencia, no me voy a explayar demasiado porque ya los Concejales han expresado acá cada uno su posición y su postura, pero sí quiero pedir lo siguiente Señor Presidente, ya que hoy va a quedar derogada la Emergencia económica, financiera, administrativa, laboral, sanitaria, social, fiscal, vial, ambiental habitacional y de Servicios Públicos del Municipio de 25 de Mayo, que a partir de mañana el Intendente Municipal ya que no estamos de emergencia, pueda firmar el convenio marco para que la Fiscalía siga funcionando en el lugar que está por qué, porque es necesario. Entonces sí como dijo la Concejal Martínez que sobraban quince millones de pesos, yo lo escuché por los medios de comunicación de boca del Secretario de Hacienda, no había para un alquiler de quinientos, seiscientos, un millón de pesos no sé, cuánto saldría el valor del alquiler para la Ayudantía Fiscal. Bueno me parece que hay excusas personales, caprichosas que no nos lleva a buen puerto, entonces celebro que la Emergencia económica se derogue y me parece que tenemos que empezar realmente a dar cuentas a la ciudadanía de cómo gastamos el dinero, cuáles son las prioridades, porque en vez de gastar en tantos vehículos para los funcionarios y eso lo dejo expresado en la nota que, que di a conocer el día domingo, entonces sería necesario que se compre una camioneta menos y se paga el alquiler de la Ayudantía Fiscal durante un año, o tal vez más. Bueno Señor Presidente, solamente quería dejar expresado eso, con algunos Concejales coincido, pero bueno vuelvo a resaltar a veces se hacen grandes alocuciones como en su momento lo hacía el actual Intendente por contar, contar con información, pero lo que todos los Concejales tenemos que saber es que cuando abrimos la boca, tenemos que tener la verdad, si no mejor no hablar. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………

[bookmark: _Hlk207349465]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad ………………………………………………

EXPEDIENTE N° 66/2025

[bookmark: _Hlk207350866]Secretaria: Expediente N° 66/2025. Correspondencia Recibida iniciada por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Junio de 2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Junio de 2025, a saber: Sesiones: Concejal Claudia Lobosco, a la Sesión Pública Ordinaria del día 23 de Junio de 2025. Ausente con aviso. Comisiones: Concejal Yamila Galdós Carrizo, a la Comisión de Reglamento el día 19 de Junio de 2025. Ausente con aviso. Asimismo, adjunto notas presentadas por las Concejales Claudia Lobosco y Yamila Galdós Carrizo, con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. 

EXPEDIENTE N° 67/2025

Secretaria: Expediente N° 67/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a los recursos provenientes del Fondo Educación Ciencia y Tecnología afectado para el Ejercicio 2025, y al Honorable Tribunal de Cuentas informe si para el Ejercicio 2024 los ingresos y egresos de partidas correspondientes al mencionado Fondo, fueron usados conforme a la ley. Proyecto de Comunicación. Visto: El Expediente EX-2025-09242115-GDEBA-SDCADDGCYE de la Dirección General de Cultura y Educación por el que se propicia la determinación de la distribución a los Municipios por el “Fondo de Financiamiento Educativo”, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nacional Nº 186/25, las Leyes Nacionales Nº 26.075 y Nº 27.701, y, Considerando: Que, ante la falta de aprobación en el ejercicio 2025 de la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional, el Poder Ejecutivo Nacional sancionó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 186/25, por el cual mediante el Artículo 2° se prorrogó la vigencia del Artículo 7º de la Ley Nº 26.075 para el presente año, debiéndose asegurar el reparto automático de los recursos a las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios para cubrir gastos estrictamente ligados a la finalidad y función educación; Que, a través de la Resolución N° 331/25 del Secretario de Educación del Ministerio de Capital Humano de la Nación, se estableció el monto total anual de la afectación específica de recursos coparticipables prevista en el Artículo 7° de la Ley N° 26.075 y se determinó el índice de participación de cada Provincia y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Que, a la fecha, no se encuentra aprobada la Ley de Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2025, habiéndose sancionado el Decreto Nº 3681/24 por el que se prorrogó el Presupuesto General del Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394; Que, con el fin de asegurar la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de la Provincia y sus Municipios, deviene necesario disponer la determinación de la distribución de recursos a Municipios por el “Fondo de Financiamiento Educativo”; Que, con el fin de dar estabilidad y previsibilidad en cuanto a la asignación de recursos a los Municipios resulta oportuno mantener la vigencia, para el año 2025, de los coeficientes aprobados por los artículos 1º y 2º de la Resolución Nº 1/23 de la Dirección General de Cultura y Educación. Que, el tratamiento de la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo para el ejercicio 2024 y observando la mayoría automática que posee el Departamento Ejecutivo del Distrito con Bloques aliados para la aprobación de tan importante Expedientes, dejo muchos interrogantes sobre la ejecución de los recursos del Fondo Educación Ciencia y Tecnología de ese Ejercicio. Que, según consta en los registros del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, y el estado de ejecución presupuestaria de los recursos para el ejercicio 2024 presentada ante este Concejo Deliberante para el tratamiento de la Rendición de Cuentas de dicho Ejercicio, fueron transferidos en el 2024 al Municipio de 25 de Mayo en concepto de Fondo de Financiamiento Educativo un acumulado de $ 967.643.807,16. Que, según la legislación vigente, que los municipios deberán afectar como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de esos recursos transferidos, unos 400 millones de pesos en el caso de este municipio en el Ejercicio 2024, en obras de infraestructuras para establecimientos educativos con niveles de enseñanza obligatoria en el Distrito de 25 de Mayo. Que, el Fondo de Financiamiento Educativo, es una herramienta fundamental para dar respuesta a las necesidades de inversión del área de educación y a la fecha no existe el conocimiento del detalle de lo invertido ni las prioridades de inversión futura. Que, según informa la página del Ministerio de Economía de la Provincia en el acumulado Enero/Abril en los primeros 4 meses el Municipio de 25 de Mayo recibió $ 346.837.307. Que, al día de la fecha no se ha podido corroborar el destino de tan importante recurso recibido mensualmente, como así tampoco las prioridades de inversión para el año en curso; Que, existen importantes requerimientos de establecimientos educativos con problemas de infraestructura que deberían ser solucionados con dicho fondo, conociendo previamente las prioridades para planificar bien en qué usar los recursos y no tener que lamentar consecuencias graves. Por todo ello, el Concejo Deliberante de 25 de Mayo en usos de sus facultades sanciona la siguiente: Comunicación. Artículo 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo: a) Informe el destino dado a los recursos provenientes de Fondo Educación Ciencia y Tecnología afectado, para el Ejercicio 2025, con fecha, monto y objeto de la inversión. b) Cronograma de inversión previsto para el año en curso dependiente del Fondo Educación Ciencia y Tecnología afectado, en particular de lo que desde Julio a Diciembre se prevé invertir, con monto a aplicarse, objeto y fecha prevista de aplicación. Artículo 2°: Se envié copia de la presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires para que informe si en el estudio de la cuenta para el Ejercicio 2024 de los ingresos y egresos de partidas correspondientes al Fondo Educación Ciencia y Tecnología afectados, fueron usados conforme los destinos y porcentajes de prioridades que marca la legislación vigente, en definitiva, si se cumplió con la ley. Artículo 3: Los vistos y considerando forman parte de la presente. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 7 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, en este Pedido de Comunicación, lo que solicitamos es que se informe el destino del Fondo de Financiamiento Educativo. Sabemos que el Municipio ha recibido una partida abundante del Fondo Educativo, que un cuarenta por ciento de esa partida debe ser utilizada para infraestructura y vemos Señor Presidente, escuelas como la ESEA N° 1 de Riestra, que estaba proyectado su nuevo edificio o vemos la ampliación de la Escuela de Educación Especial de Riestra, que también estaba proyectado, la Escuela Secundaria 8, cuyo edificio está en la calle 11 y 35, y bueno, desconocemos en qué se están utilizando esas partidas que a diario llegan al Municipio de 25 de Mayo Señor Presidente. En eso radica nuestro Pedido de Comunicación, sabemos la importancia que tiene la educación, es para el futuro de nuestros niños y jóvenes, es la única forma que tienen de poder ascender socialmente, y no vemos, no vemos en que se está invirtiendo, por eso nuestra preocupación. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Si, en realidad de bueno, a través de este proyecto presentado por los Concejales, he podido tener información precisa en cuanto a los, a los millones de pesos que este Fondo Educativo tiene y bueno, que el cuarenta por ciento, establece la Ley que tiene que estar invertido en infraestructura. Hago siempre un poco de memoria porque en el 2022, habíamos presentado junto al actual Intendente Ramiro Egüen, informes, Pedido de Comunicación al entonces Intendente Hernán Ralinqueo sobre cómo se gastaba los fondos, entonces me parece importante de que hoy por hoy, hay muchas necesidades edilicia y ya que estamos hablando que el cuarenta por ciento tiene que estar usado en la cuestión edilicia, infraestructura escolar, sabemos muy bien que hace desde el mes de Junio, Junio sí, así es, estaba tratando de recordar la fecha, la Escuela Secundaria N° 1 de 25 de Mayo tiene graves problemas con la cuestión de la calefacción ya que no funciona y los chicos hablo principalmente los chicos porque la Escuela sin alumnos, no son escuelas y el personal en estos días tan fríos, no le están pasando bien. Entonces sería bueno más allá de la intervención del Consejo Escolar, que me he enterado que ha habido visitas a la institución para evaluar como es el tema de la calefacción, puedan con este Fondo Educativo pueda también colaborar para que esa institución escolar pueda contar con calefacción. Así que bueno, por eso siempre voy a estar apoyándolo todo lo que sea educativo y obviamente, voy a apoyar este proyecto de Comunicación presentado. Nada más Señor Presidente, gracias. …………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Punto N° 3 del Orden del día, Proyectos Presentados. ………..

EXPEDIENTE N° 71/2025

Secretaria: Expediente N° 71/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Deroga el Decreto del Departamento Ejecutivo N° 883/2024, por el cual se abona una bonificación. …………………………………………………

[bookmark: _Hlk207358747]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………….

EXPEDIENTE N° 72/2025

Secretaria: Expediente N° 72/2025, Proyecto de Resolución iniciado por los Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical, Pro y La Libertad Avanza. Solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires que finalice la obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la Ciudad de 25 de Mayo. …………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 73/2025

Secretaria: Expediente N° 73/2025, Proyecto de Resolución iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las gestiones llevadas a cabo a fin de efectivizar lo ordenado en la Ordenanza N°3598/2025, sobre regularización dominial de los inmuebles correspondientes al Barrio “Adidas” de la Ciudad de 25 de Mayo. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk207356361]EXPEDIENTE N° 74/2025

Secretaria: Expediente N° 74/2025, Proyecto de Resolución iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que actualice y publique el Boletín Oficial Municipal según lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades y la Ordenanza N° 3193/2014. ……………………………………………………………

[bookmark: _Hlk207362216]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk207356511]EXPEDIENTE N° 75/2025

Secretaria: Expediente N° 75/2025, Proyecto de Resolución iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que realice los análisis físico- químico y bacteriológico de la red del agua, asimismo informe el estado y las condiciones de servicio de cada pozo del Distrito de 25 de Mayo. …………………………………...

[bookmark: _Hlk207362067]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud y Reglamento. ………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 76/2025

Secretaria: Expediente N° 76/2025, Proyecto de Resolución iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires el reinicio del plan de obras para el mantenimiento de la Ruta Provincial N° 51, tramo desde 25 de Mayo a la Localidad de Gobernador Ugarte, y de la Ruta Provincial N° 30, tramo desde Roque Pérez a Moquehuá. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento con Pronto Despacho. ………………………………….

EXPEDIENTE N° 77/2025

Secretaria: Expediente N° 77/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Juntos y Concejal Guillermo Lance. Solicita al Departamento Ejecutivo proceda a la publicación de las Ordenanzas, Decretos y Resoluciones de ambos departamentos que hayan sido dictados desde el día 6 de Diciembre de 2024 y dar cumplimiento con la publicación con la frecuencia mínima y sin restricción establecida en la Ley. …………...

[bookmark: _Hlk207363122]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere que se acumule con el Expediente N° 74/2025. ……………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 78/2025

Secretaria: Expediente N° 78/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Juntos y Concejal Guillermo Lance. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a los análisis efectuados conforme al Anexo B de la Ley N°11.820 respecto a desagües cloacales, y el grado de avance de la Obra “Planta Depuradora de Líquidos Cloacales” para la Ciudad de 25 de Mayo y plazo de finalización. ……………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………...

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Terminado el Punto N° 3 del Orden del día, pasamos al Punto N° 4 Contestaciones del Departamento Ejecutivo (Veto). ……………………………..
Secretaria: Expediente N° 63/2025, corresponde a la Ordenanza N° 3603/2025. La Municipalidad de 25 de Mayo realizará todas las acciones pertinentes para la puesta en marcha, ejecución e instalación de la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, creada mediante Ley N° 14.176. ………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento y tratarlo Sobre Tablas. Pasamos a votar el Sobre Tablas, por la afirmativa. …………………………………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Lance. Voto negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Rivas y de Marcos. ……………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Rechazado. Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………..

Concejal Galdós: Ya que este Cuerpo ha rechazado tratar hoy Sobre Tablas algo tan importante como es el Veto que ha hecho el Departamento Ejecutivo respecto de la puesta en marcha, ejecución e instalación de la Ayudantía Fiscal, el Bloque solicita que pase a las Comisiones ya designadas con Pronto Despacho. ……………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Pronto Despacho, por la afirmativa. ……… 

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Lance. Voto negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Rivas y de Marcos. ……………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Pasado el Punto N° 4 del Orden del día, pasamos al Punto N°5, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ………………………………………...

[bookmark: _Hlk207361952]EXPEDIENTE N° 69/2025

Secretaria: Expediente N° 69/2025. Asociación Protectora Hogar de Niños de 25 de Mayo. Solicita se disponga la regularización respecto a la locación del inmueble perteneciente a la Asociación y utilizado por la Ayudantía Fiscal. ………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………….

[bookmark: _Hlk207362091]EXPEDIENTE N° 70/2025

Secretaria: Expediente N° 70/2025. Iniciado por Vecinos de las inmediaciones del Caps Villa Obrera de la ciudad de 25 de Mayo. Solicita intervención por hechos de ruidos molestos y disturbios generados por eventos que se realizan en el Salón de Usos Múltiples (SUM) del Caps Villa Obrera, ubicado en la calle 202 entre 24 y 25 de la Ciudad de 25 de Mayo. ………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud y Reglamento. ………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk207362237]EXPEDIENTE N° 79/2025

Secretaria: Expediente N° 79/2025. Iniciado por Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Julio de 2025. ……………………………………………...

[bookmark: _Hlk207362344]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 80/2025

Secretaria: Expediente N° 80/2025. Iniciado por Concejal Julián Burgos. Solicita licencia al cargo de Concejal desde el día 20 de Agosto hasta el día 19 de Septiembre de 2025. ………………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que dictamine la Comisión de Reglamento. …………………...

EXPEDIENTE N° 81/2025

Secretaria: Expediente N° 81/2025. Iniciado por Sra. Mariana Fumarco. Solicita suspensión de la licencia de Concejal para asumir la Banca por el período que el Honorable Concejo Deliberante le conceda licencia al Concejal Julián Burgos. ………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere se acumule con el Expediente N° 80/2025. …………………………………………………………….........................

Secretaria: Nota de la Comisión N° 3 de de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 46/2025. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo disponga la construcción y colocación de gas natural en las instalaciones del CEF N° 7 de la ciudad de 25 de Mayo. ………………………………………………....

Presidente de Marcos: Se autoriza. Pasamos a votar el Cuarto Intermedio, para la solicitud de licencia al cargo, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Siendo las veintitrés horas siete minutos, pasamos a un Cuarto Intermedio. …………………….....

CUARTO INTERMEDIO

Presidente de Marcos: Siendo las veintitrés horas diecinueve minutos, pasado el Cuarto Intermedio, continuamos. ……………………………………………………..

Secretaria: Expediente N° 80/2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Sr. Javier de Marcos. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a Usted la presente, y por su intermedio a los demás Concejales integrantes de este Honorable Cuerpo, con el objeto de manifestar mi voluntad de solicitar licencia, sin goce de sueldo, a mi cargo de Concejal a partir del día 20 de Agosto de 2025 hasta el día 19 de Septiembre de 2025 (inclusive). La presente solicitud, se funda en motivos estrictamente personales. Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle muy atentamente. Firma el Concejal: Julián Burgos. Expediente N° 81/2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Sr. Javier de Marcos Ref. Solicita asumir Banca de Concejal. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a Usted la presente, y por su intermedio a todos los Concejales, a los efectos de solicitar la suspensión de la licencia a mi cargo de Concejal que fuera otorgada por Decreto N° 10/2023, en Sesión Pública Especial celebrada el día 10 de Diciembre de 2023 del Honorable Concejo Deliberante, con el objetivo de cubrir la vacante del Concejal Julián Gabriel Burgos, en caso de ser concedida la licencia que ha solicitado, atento a pertenecer a misma Lista Alianza Juntos proclamada el día 14 de Noviembre de 2021 y por la cual fuimos electos. Por lo expuesto, solicito la suspensión de mi licencia de Concejal, expresando mi voluntad de asumir la Banca de Concejal por el período que este H. Cuerpo le conceda licencia al Concejal Julián Gabriel Burgos. Adjunto a la presente copia del Decreto Municipal N° 634/2025 de fecha 7 de Agosto de 2025, de licencia a mis funciones sin goce de sueldo en el Departamento Ejecutivo a cargo de la Dirección de Agencia Ambiental de la Municipalidad de 25 de Mayo durante el mismo período de tiempo. Sin otro particular, y quedando a su disposición, saludo a Ud. muy atentamente. Firma: Mariana Fumarco DNI 33.174.953. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 11 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación de los siguientes proyectos de: Decreto Artículo 1º: Aceptase la licencia sin goce de sueldo al cargo de Concejal solicitada por el Edil Julián Gabriel Burgos, por causas personales, a partir del día 20 de Agosto de 2025 hasta el día 19 de Septiembre de 2025 inclusive. Artículo 2º: Convocase al Concejal de la Lista Alianza Juntos proclamada el día 14 de Noviembre de 2021 por la cual fue electo el Concejal Julián Gabriel Burgos, según Artículo 19 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y atendiendo la solicitud de la Sra. Mariana Fumarco presentada en este Honorable Concejo Deliberante. Artículo 3º: De forma. Decreto Artículo 1º: Suspéndase la licencia de Concejal concedida mediante Decreto Nº 10/2023, entre el día 20 de Agosto de 2025 hasta el día 19 de Septiembre de 2025 inclusive, de acuerdo a la solicitud presentada por la Sra. Mariana Fumarco, a los efectos de asumir la Banca y cubrir vacante durante licencia otorgada al Sr. Julián Gabriel Burgos, conforme a la Lista Alianza Juntos proclamada el día 14 de Noviembre de 2021 por la cual fueron electos. Artículo 2º: Aceptase el Juramento de Ley tomado el día 10 de Diciembre de 2023 a la Concejal Mariana Fumarco en oportunidad de cubrir la licencia del Concejal Sergio O. Mansilla, atento a que corresponde a la misma Lista proclamada el día 14 de Noviembre de 2021. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Pasamos a leer la conformación de las Comisiones. ……………………… 

Secretaria: Comisión Número 1: Cultura, Presidente Rivas, Secretaria Concejal Martínez, los integrantes son los Concejales Biscione, Guidobaldi y Lobosco. Comisión Número 2: Ecología y Salud Pública, Secretario Lance y los Concejales Biscione, Fumarco, Guarch y Panaccio. Comisión Número 3: Obras y Servicios Públicos, Presidente la Concejal Lobosco y Secretario el Concejal Rivas y los Concejales Gregorini, Guarch y Melián.  Comisión Número 4: Presupuesto, Presidente la Concejal Biscione, Secretaria la Concejal Lobosco y los Concejales Botta, Lance y Melián. Comisión Número 5 de Reglamento, Presidente la Concejal Fuentes, Secretario el Concejal Melián y los Concejales Fumarco, Galdós Carrizo y Zarza. …………………...

Presidente de Marcos: Terminado el Punto 5 del Orden del día, invitamos al Concejal Guarch a arriar la Bandera. Siendo las veintitrés horas veintiún minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del día 11 de Agosto del 2025. Muchas gracias. …
